
PRESIDENOIA DEL SENOR VILLEGAS 

Alemany, Julio, Palacios, Mariano 
Bambach, Samuel Pereira, Guillermo ' 
Barros E., 'Alfredo Pinto lt., Guillorm~ 

SU JM:A.R][O 

Se aprueba el acta do la sf.'sion anteriol!.-¡ Camp~llo, Luis E. .Pleitead! J, F. de P. 
OUdnta.--Oontinúa i queda pendiente la CampIllo, Oárlo~ Rios Ruiz, Víctor 
discusion particular del proyecto sobre crea- ~oncha, MalaqUlas R~vas, Han:on 
cion de Cajas de Ahorros.-El señor Oox Oorbala,n M., Ha~on R~vera, Guillermo. 
Méndez hace indicacion que es aprobada Oox Mendez, RIcardo RIvera, Juan de DIOS 
para agregar a la tabla 'el proyecto sobr~ ~chen~que, Gonz~lo R~iz v., Eduardo 
~upresion del impuesto al ganado estran- ~ch~mque, JO~qUIll Sa~chez, Roberto 
Jero.-El señor Irarrázaval Zañ!1rtu formula ~ncLI~a, FranCISCo A. Suarez Y., Eduardo 
observaciones sobre un depósito de seis- E ern~ndez, ~elfor Suber~asea~lX P .. A. 
cientas mil libras hecho por el Fisco en el Gonzalez J~o, S. U~Tuha, Miguel 
Banco do Ohile i pide diversos datos rela- Guerra, J orJe VIel, Osear 
cionados con este asunto para iniciar una Hun~eus, Alej~ndro Zañart~ Héetor.' . 
interpelacion.-Contesta el señor Ministro Irarr~zaval, 4'-lfredo los seno~es Milllstro.s 
de Hacienda i sobre el mismo asunto usa IzqUlerdo Vargas, F. ,del Intenor, de JUStl-
de la palabra al señor Ooncha don Mala- Leteli6r, Aníbal ci~ e Instrucci?n PÚ-
quías.-Se votan los artículos 5.0 i 6.0 del Meeks, Roberto E. blica, de J:IaCIenda 
proyecto económico.-Se discuten los ar- Ovalle, Abraham el Secretano. 
tículos 7. 0 , 8. 0 i 11 i uno nuevo propuesto 
por el señor Meeks i acerca de ellos queda 
cerrado el debate.-Los artículos 9.° i 10 
se dan por suprimidos. 

. DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior con 
que remite unos antecedentes solicitados IJor 
el señor Rivera i relativos a la reconstruccion 
de Valparaiso. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna celebradas el 
dia anterior. 

Se ruó cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro del In

terior, en que trascribe una nota del Inten
dente de la provincia, recibida la ;\lcaldía 
Municipal, en que esta oficina ruega se den 
las órdenes necesarias a la policia de seguri 
dad para que haga cumplir estrictamente las 
órde~~sde la Alcaldía respecto delreglamen
to vIJente sobre traccion eléctrica, a fin de 
evitar aocidentes desgraciados. 

2. ° De un oficio del señor Ministro de Ha
cienda, con yl qile remite en copia autoriza
da la nota enviada por el Director del Teso

. '~Sesion 32."" ordinaria nocturna en 20 de ro, relativa a la no aceptacion pOJC la Tesoo 

JulIo de 1907.-Presidencia de los señores reda }l'iscal de Chile en Lóndres de dos le
Gutiérre~ i .Vil!e~as.- -Se abr:ió a las 9· hs. 45 ¡tras jiradas con~ra dich,a oficina por ~l ~eñor 
ros. P.~., 1 aSIStieron los senores: don Waldo DIaZ D., 1 cuyo procedimIento 

Oficios del Senado con que envia i devuel
ve diversos proyectos sobre solicitudes de 
pension de gracia. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 
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merech'> observaciones por parte de do~ miem-~ 1Ylocion de aon :\1aximiliano Ibáñez, sobre 
bros de esta,Cámara. refoxma constitucional en la parte ¡'eferente a 

Quedaron a disposicion de los señores Di~ la calificaciun de las elecciones de ::.Jenadores 
putados.· i DilJutados. 
o 3.° De tres informes de la Oomision de Le- l\locion de varios señores Diputados por 111 
jislacion i Justicia: cual se propone elevar a siete mil quinientos 

Con el primero acompaña un prüyecto q.e pesos el ~meldo del juez lekado de Antofa
lei destinado a reglamentar i fijar la respon- gasta. 
sabilidad por el uso del cheque de Banco. 1ilocion de don Cárlos T. Robinet, en que 

En el segundo proponen se envien al ar- se esta10lece que los miembros del Congreso no 
chivo diversas mociones, por haberse aproba- podrán aceptar empleo o puesto público algu
do proyectos de lei que consultan las ideas no rentado, salvo el de Ministros de Estado i 
en ellas "Contenidas. .el de ajentes diplomáticos, en caso de guerra 

Quedaron en tabla. esterior. ' 
I el último recaido en el proyecto remiti- Mocion de don Efrain V ásquez Guarda, 

do por el Honorable Senado que concede a en que propone que se asigne al promotor 
don José Damian Peña; a don Manuel B. fiscal de Carelmapu, a mas de su sueldo, una 
Cuadro i a don José dell<.osario Salazar las gratificacion de dos mil cuatrocientos pesos. 
cantidades de mil quinientos 'diez pesos, Mocion de los señores Espinosa Pica i Bal
ochocientos peso~ i ¿inscientos veinticin.co pe- maceda, en que proponen que los ministros i 
sos que, respectivamente, se les asigna pox' el fiscal de la Corte de Apelaciones de Tacna, 
las pérdidas que sufrieron con ocasion del i los jueces letrados de Tacna, Arica, Pisa
incendio ocurrido en Chillan el 22 de febre- gua, Iquique, Tocopilla, Antofagasta i Taltal, 
ro de 1899, en premio de la actitud que ob- gocen de una gratificacion de cincuenta por 
servaron en presencia de este siniestro. ciento sobre sus sueldos en vez de la que les 

Se mandó a Comision Revisora. asigna la lei número 153, de 5 de enero de 
4.° De un informe de la Comision de 1n- 1894. Q 

dustria acerca del proyecto <lel Honol ablo Thloeion de don J orje Huneeus en que pro
Senado que concede a don Pablo Emilio pone un proyecto de lei sobre reforma de los 
GanGarilla.s Valdos, jefe de la Astacion. de sueldos de los miembros del Poder Judicial. 

. Quillota de los Ferrocarriles del Estado, de- Puesto en discusion el úlfel'ido informe fué 
recho de jubilar con arreglo al sueldo de que al?robaclo siu debate i por asentimiento uná
disfruta i a los años de servicios que COill- mme. 
pruebe. 

Se mandó a Cmnision Hevisora. A indic¡J(,ion del llllsmo soñor Gutiél'rez 
5.° De una mocíon de vurios :;euol'eS Di: (PresiJ.ente), acqJtada. por ullauümdad, g@ 

putad<;>s en que pr?ponen un proyecto de 101 acordó introducir la siguiente modificacion 
que dIspone que l?S sU,eldos <le los e~plea:~en el artículo 4.0 del proyecto económico, 
dos de . las tesorenas fisc~les d~ SantJago 1 ¡tprobaélo en sesion de 19 del actual: 
Valparalso, mayores Je CUleo nnl pesos, se? Intf'X"calar en Bl inciso 2. 0 despues de la 
aumental'án en un treinta pOR' . dento, i lu& llalabra "seccion", la frase si~uente: ¡¡que se 
~onoX"es de esta s;'¡¡:lla en UTI. Citi(.:\ltrú.ta pOR" dp.llomÜW,!';1 Caja, ele Crédito Hipotecario Sa- . 
Ciento. litrero'" i suprimir el inciso final (me dice 

Se mandó a Oomision de Hacienda. "La n'ueva seccion que se cn:;a por e::i"ta lei se 
ti. U De Lul üfkio d.el primer ~Jp,lllde de la denominará: "Oaja de Orédito Hipotecario 

Municipalidad de San l\:figuel, con que rAmi~ SalikAJ'o". 
te el presupuesto ue entradas i gastos de c¡.;a 
comuna pura d afIO 1908. 

Se mandó al archivo. El sci'í.Ol" narros Errúznriz solicit6 que se 
__ dirijiera oficio al s~xl.or J\:1inistro de Industria 

A indicacion del señor Gutiérrez (presiden- i O?,l.'ffiS Pública::; ¡Jamque se ¡;in'll re~tj1" a 
te) se acordó considerar sobre tabla el iufúl- p:1 CHr~a~'a. tod<.>~ los, ant~c:él.ent~ que ~:~astan 

d 1 e ·~·o"" de Le" 1" . J t" (er.. el .!.l1m!l:ll',rw ¡;¡o;U;U It 1ll00T.11 ti..> , tarifas ue me e a omI"l.... Jl!> aCl.on 1 liS ICla~ .. , " k"' , 
en que propono se envien al archivo los si- pa<:H.les ~ carg<', ,~um~n~ de llOHl.eü'os de vla. 
guientes asuntos que han perdido su oportu- ~ ~:¡l~~'¡~'a~~s ~~" ,t; ah.co, ! u~mas datos sobre . el 
nidad por haberse despachado pl'oyectos de~feH(lcaK1l1 hasaudmo PO! AntucQ subvenclO-
lei que consultan las ideas contenidas o en ~ nado por el Estado. , 
~M.. ~. --
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~l !"C'{'~:.". P:'ÜO Ag':ier,) hizo:ncEcDcion pal'¡:¡'~ FI sor".r Concha don :Th!a!aquias preguntó 
, :'ó,:;ycln ")l;':;:(;¡:l':wir. ("'. ht {)nlen ud al señ<.,¡r ::1Iinibtro de Hacionda si era efectivo 

\;;;~\ .;d:jl[~l a~ proyecto clt'l ~ene.do <{u.e el Fisco ha uepo.,itado últimamente en el 
. fJU~; ('¡,tu ')1. k~j s!wIclus de ':isitfHkwtls, pre- Banco l1e Chile seiscientas mi! libras esterli
c~~pton~s i l~y;l(:1.t:2fJ el" las Gdc~1elas p'áma- nas, cantidad (lue no figura en las partidas 
nw,J. l' del último bi>JRnce publicado por aquel Banco. 

He ~)('hiJ"ió n ('ShL indicacion el señov lluiz Contestó el soñor Subercaseaux (lIIinisbro 
Va!¡"úoJ¡" l. lni1,'cn, a(l~~]r;a'i, de la palabrr>. RCf'I'- Je Hacienda) i usó adcmas de ~a p81abra so .. 
Cfl.· (1(,; finia lOH s~ñores ~núrez J\fnji('ll, !j'igue- b1'e 01 mismo asunto el señor Irarrázaval Z., 
R'U,~ pÜ:lÍstro de Instl'uCClon Pública) i Plei- quien anunció una interpelacion al respecto. 
teado. El señor lrarrázaval Z. pidió que se prolon-

l~l señor Cox Méndez remitió al señor Mi- gara la primera hora a fin de continuar deba
nistlro de Justicia un telegrama, recibido por tiendo este luismo incidente. 
Su Señoría, enoque se hace referencia a ine· Quedó. sin efecto esta peticion por no haber 
gularidades en la administracion dt) justicia contado con la unanimidad requerida, i por 
en el distrito jurisdiccional de la Oorte de asentimiento tácito se acordó continuar dicho 
Valdivia, i piuió al seüe\' 3,lIinlstro que se sir- incidente en la órd en del dia una vez que se 
viera adoptar las llií'diohs del caso a fin de despachen los proyectos para los cuales se ha 
que sean remediadas. pedido preferencia en esta sesion 

El sefior Alemany hizo indicacion para 
eximir del trámite de OOlllision al proyecto 
de que se dió cuenta, que aumenta el sueldo 
de los emple:::.dos de las tesoredas fiscales _de 

--- --Santiago i- '\LaiparnÍso:- .-- --- - -
Usaron, adE/mas, de la palabra sohre esta 

indicacíon los señores Suárez :Thíujica i 1\'fp.eks. 
Posteriormente ~e dió' por retirada a pe

ticion de su autor la indicacion del' señor 
Alemany. 

IRl señor Corbabn pidió al selior Pre"iden
te quo se sirviera anunciar para la tabla de 
asuntos de fácil despacl:o de las sesiones noc
turnas, el pl'oyedo sobre val;unacion obliga
toria. 

Se adhirió a esta petiéion el señor COK 

Ménc1oz, i el señor Gutiérrez (Presidente) 
eontestó que se impondría del proyecto i 
proennurin, satisfacor los deseos de los "eño
res Diputados. 

El 3e1'iO/' Suherclt,':!eaux (Ministro de Ha
(·ienda) hizo indicacion para que se acuerde 
prefcl'eneia en la órc1en del dia: do la sGsion 
actnal, a continuacion (101 pl'Oyf,etO :.-lobre suel
dos 'de los preceptores, al proyecto que au
hwi,m ('J cohro (le la cont.rihncion (lo moio
nazgo i sisa í'n '['nena i A rica. 

S!, adhirió a esta peticion cl señor Pcrcim. 

',' 1 señor !{ivera don' (ju~llel'lnO p~egllntó al 
sl'ñor :Thiínifltro de Hacienda en qué estado se 
f'neontr::l ban. las jestiones pai'a la cont.rataci0n. 

. del eillpi'éstito autorizado por la lei de i.'econs
truccion de la ciudad de Valparaiso. 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 
de Hacienda), 

Terminada la primera hora, se procedió a 
vot.ar las indicaciones pendientes. 

Por asentimiento unánime se dieron suce
sivl!.m~t.e Jlor_aprnbadas-las- indieaeienesde 
los señores Pinto Agüero i Subercaseaux (Mi
nistro de Hacienda). 

Dentro do la ól'den del dia se 'pasó a tratar 
del proyecto qu~e establece los suddos de los 
visitadores, preceptores i ayudantes ele las Og~ 
cuelas primarias. 

A pedido dA' S11 autor se dieron por retiR'a,. 
uas las indicaciones del señor Ooncha don 
.l\iIalaquías, acerca do este proyecto, a es cepo 
cion de la referente al artículo 2.° sobre graq 

tiflcacion de los visitadores, preceptores i ayuo 

dante s de las escuelas primarias de V alpa"ai~ 
so, Santiago, Ooncepcion i M:1gallánes. 

Por asentimiento unánime se d0claró ce
nHcl.u el debate sobre todos los artículos del 
proyocto i se procedió a votar. . 

El artículo 1.0 fué aprobado tácitamente, i 
en la mi,sma forma Sf' dió po!' dOHedmda la 
inilicacion elel señor tonea Bnwo referente 
a este artículo. 

Puesto en votacion el art.Ículo 2.':, fué apro
bado tácitamente. 

Por dieciocho votos contra trece, abstenién
dose dA votar tres Roñores Dipi.ltauos, lué de
seclwda la iUflicacion del señor Suáre7. Mnjica 
para comprender la provincia de' Atftcama 
~'n la gmtificacion especial de cuarenta por 
cicnto. 

Se dieron por desechadas oon la miSI::1a vo
tarion las indicaciones de los seílm:es Concha 
don Malaquías i Leon :;:ilva . 

El artículo 3.° fu6 aprobado pOiY asenti
miento táeito, i puesta en votacÍron. la Fndrc8-
cion del señor Oorrea Bravo fué desechudª, 



CAMARA DE IDPU'rADOS 

por ,eintidos votos contm nueve, abstenién L "~rt ..... Se ~utori~a al President~ de la 
doge de votar dos seflores Diputados. .l{epuhhca para mvertlr hasta lB, cantIdad d.e 

El artículo 4. o fué aprobado por asenti- v.einticinco mil pe~os en ate~d.er,~ los serVl-
miento unánime. CHlS locales de la CIudad de Anca . 

Quedó terminada la votacion del proyecto, Gerrado. el d.ebate qu~dó el pr?yecto para 
aue se acordó tramitar sin aguardar la apl'O- segunda dlscuslon a pedIdo del senor Concha 
bacion del acta, i aprobado éste en los. ténni- don J\Ialaquías. 
nos siguie~D.tes: 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Los visitadores, preceptores i 
ayudantes de escuelas primarias tendrán los 
sueldos anuales . que a continuacion se es
presan: 

Visitadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Preceptores de primera clase ..... . 
Preceptores de segunda clase ..... . 
Preceptores de tercera clase ... ;, . = • 

Preceptores de cuarta clase ...... . 
Ayudantes de primera ~lase ...... . 
Ayudantes de segunda clase ...... . 
A.yudantes de tercera clase ...... . 
Ayudan.tes de cuarta clase. . . ... . 

3,600 
1,800 
1,200. 
1,080 ~ 

960 
1,200 
1,020 

900 
720 

Árt. 2.° Los visitadores, preceptores i ayu-
. dante s ele escuelas que presten sus servicios 
en las provincias ele 'l'acna, 'l'wrapaeá i Anto
fagasta gozarán de una gratiticaeion <le cua
renta pOl' ciento tiobre lu:s ¡;uelJo:,; quo le fij:.:t el 
artículo anterior. 

Los preceptores de escuelas que justifiquen 
haber servido en la instruccion pública mas 

:-::e renovó el incidente acerca del depósito 
fiscal hecho en el Banco de Chile de seiscien
tas mil libras esterlinas. 

U saron de la palabra los señores Irarráza
val Z., Subercaseaux (.Ministro de Hacienda), 
Rivera don Guillermo, Concha. don Malaquías, 
Echeniqufl don Joaquin i Meeks. 

Por haber llegado la hora, se levantó la se· 
sion a las doce de la noche" . 

Se dió cuerd i : 
i 

1.° Del siguieute oficio del señor 
del Interior: 

TVfinistro 

"Santiago, 20 de julio de 1907.-Tengo el 
honor de remitir a V. E una copia de los 
antecedentes enviados a 'este Ministerio por 
la Intendencia de Valparaiso, relativos a los 
dennncios formulados por el honorable Di
')lüado señor don Guillerno Hi vera, en sesíon 
de 18 de junio lJl'óxllno pasado, acerca de la 
recúllstruccion del barrio del Almendral del 
puerto de Valparaiso. 

Dios guarde a V. E. Luis A. Vergara". 

de diez años, tendrán derecho a una gratifi- 2.0 De los siguientes oficios del Honorable 
cacion de veinte por cif\ntu sobre aquellos Senado: 
sueldos. 

Art. 3.° Se derogan todas las leyes preexis- "Santiago, 19 de julio de 1907.-Con mo-
tentes sobre suelJos i gratificaciop.es de los tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
visitado.res, pre~eptor~s i ~yudantes d~ escue- que tengo el honor de o pasar a manos de'
las de lUstrucClon l?l'lmana, a escepelOn del V. E. el Senado ha dado su aprobacion al 
artí~ulo 5.° de la le~. númcl'? 1 ?O, de 25 d~ I sigui~nte 
nonembre (lo 1893, 1 del art.wulO 2.? de 1l:!0 1el ~ PROYECTO DE LE!: 
número 1,325, de 10 de enero de 1900. ,~ 

~rt~ 4.~ Esta le} ,.pr~~Ti~:á ~~ ~j~l:.;~e;;~e~ "Artíeulo único.-En mé,rito de los serV!-
la fecha do su plUJllCi:tCl"J1.J. OH UL -'-'OU,,·.v -/"- Cl'OS l)I·l'~l'~".I.''''- .:¡---~~~~ ln " .... ",,'" ..lA I~. Tnélp.~ 

~ " .".;¡ lUi ..... ~ '.'-'J.LQ..LLVV -l.~ "'1:-' ......... - __ ____ ~ __ _ 

czal. pendencia por el sarjento mayor graduado, 
, --. don José María López; i durante la guerra 

Se paso. a tratal~ en tiegmda de.l pr?yecto contra el Perú i Bolivia, por el aapitan de 
que autonza 1'1 CObro de la contK'lbUClOn de O'uanlias nacionales don Tristan Daniel Ló
mojonazgo i si~a f:)~ Ar.ica. . . . ~ez, concéd.~se, por' gracia, a las hijas de éste 

.Puesto e~ dli:;Cn.SlOll Jenerall partIcular a la i nietas ne aquél, doña Amelía, doña Aurora 
vez el rerendo lwoyecto, usaro~ ~e la palmbra i dOli<l" Adelia López, derecho a disfrutar de 
l?s s~~iores §llbercaseaux (~~~h'o dí:' l~a:lla pension de. montepío que cOlcreeponde al 
menda), Alema~y,. l\Iecks, Jt eJ¡~l.ra, Couen.v empleo de terucnte 
don Malaquías 1 Vlf3l. . 

El' señor Alemany rozo inrucacion pmra' DIOS guaK'~e a V. ,E.-RICARDO ~TTE PE
rtl~mpltazar el artículo del proyecto por el SHREZ.-F. GcwvalloEltzalde, Secretano . 
gweIite: ~.-
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"Santiago, 19 de julio de 1907.-Con roo
tivocde la mocion, informe i antecedentes que 
tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-En atencion a los servi
cios prestados al país por €'l coronel de Ejér
cito don Luis Solo Zaldívar, concédese, por 
gracia, a su viuda doña Isabel Solo Zaldívar 
i a su hijo menor, derecho a gozar de la pen
sion de montepío militar que corresponde al 
empleo de jeneral de division, en vez de la 
que actualmente disfrutan". 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

Luis A o Banientos, el derecho a una pension 
anual de un mil ochocientos pesos en vez de 
la que perciben actualmente. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 28, de fecha 17 
de junio último". 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Carvallo Elizalae, Secretario". 

"Santiago, 19 de julio de 1907.-El pro
yecto de lei acordado por esa H or..orable Cá
mam q"G.e concede, p')r gracia, para los efectos 
de su retiro, al capitan de corbeta don Alber
to Fuentes M, los nueve años dos meses i 
dieciocho dias que ha permanecido separado 
del servicio de la Armada, ha sido aproba
do por el Honorable Senado en la forma si-
guiente: . 

PROYEOTO DE LEI: 
"Santiago, 19 de julio de 1907.-Con mo

tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que ttingo el honor de pasar.a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente "Artículo úilico.-Be concede, por gracia, 

para los efectos de su retiro, al capitan de 
Í'ROYEÚT9 ~DE LEI:~ ~ ~-- fragata-don --A:lTIerto. Fuentes -M.-;-los nueve-

" años dos meses i.dieciocho dias que ha per-
"Artículo único o-En atencion a los servi- manecidoseparado del servicio de la Armada". 

ClOS prestados en la época de la Independen- Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
cia por el sarjento-mayor de Ejército don testacion a su oficio número 30, de 17 de junio 
Eusebio Gutiérrez concédese, por gracia, a sus último. 
nietas lejítimas derecho a disfrutar, con arre-

. Dios guarde a V. K---:-R,ICARDO MATTE PE-
glo a la leí de montclJ.Ío militar, de la pemnUll l{]!;z.-F. Carvallo blizalde, Secretario." 
que corresponde al empleo de capitan". 

Dios guarde a V. E,-RICARDO MATTE pJt
REZ.-[t. Carvallo .hlizalde, Secretario". 

Cajas de Alwrros 

El señor VILLEGAS vice-Presidente'.-"':' 
"Santiago, 19 dejulio de 1907.-Devuelvo a Está anunciado para ser tratado en los pri

V. E. aIJrobado, enlos mismos términos en que meros quince minutos el proyecto relativo a 
lo hizo esa Hononiblc Cámara, el proyecto de las Cajas de Ahorros. 
lei que, en atencion a los servicios prestadm; al Corresponde entrar a la discusion del ar
pais por el ex-teniente-ceronel graduado de tículo 2.0 , 
Ejército don Manuelltomero Hodges, conúe- El señor SECRETARIO.-EI artículo 2.0 
de a sus hermanas doña Josefa, doña Marga., del contra-proyecto del señor Salas Lavaqui 
rita, doña Oármen i doña Zoila Rosa Romero, dice así: 
"?-na pension equivale~te al ~onte~ío de sar- "Art. 2.° Son atribuciones espedales del 
.lent~\mayol', la ~ue ?J.sfrntaran con arreglo a Oonsejo: <::; 

la h~l c1f\ lUontf\plo lluht.aJ".. " 1.'" Nombrar los ertlpleados que requiera el 
Te~go el hono,r .de ~eClrlo a V. 1.., en con- servicio jeneral de inspeccion i el de cada 

test.ac~oll a su OfiClO numero 55, de fecha 10 ~ una de las cajas, asignándoles los sueldos i 
de Julio de 1905". ~fiinndo el monfo de las fianzas que deben. 

Dios guarde a V. K-l?'wARDo ]JAT'l'E I . '. diro " o 
PÉREZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario:". ~ 2."' Ce~ebl"ar contrat\'s .con casas .ban~ri.as 

lo comec"Clales p2\!.'3, que SIrvan de aJentes en, 
"'Santiago, 19 de julio de 1907.-Devuelvo dcilb~nninados {Juntos. 

a V. E. aprobado, en los mitlillOS términos en 'B.'" Ji'ijar el tipo de interes que'haya de abo
que lo hizo esa HonO!'able Uámara, el proyeo- narse por los depósitos a lavÍsta o condicio
to de leí que concede~ por gracia, a la viud~ n.alas, el máximum i el mínimum de las im
e hijos lejítimos del capitan de fragata dón posiciones, la inversíon que a€5stos fondbs 
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delo~ dalrse i 10.8 operc'lClOJH''3 tIlle cr.:.ru¡¡, Crlj11L, El spruOR' ~.AL~c) LAyA Q1CI.-Es in~u~a-
p"'?.lcc .. e f'jec:nt::r_~.-'o ~ í0.i~~ finc; r.,I. [1:' qr 2.pIt~j .. eba, ~~~kf) d~'l"" 

" DO + 1\ ( o T ro ~." ~ el . 
Ix. tl , :'CLr~;: ~~GS ,~ ~~-:"".t (j}:::)t), (;..;Jl 1~ ~!n (-;:, ~'. :.(~e0 :7.0 ;..(Ir:.0.:.riJ~ fine (ll~ SIDO 

~(; S ~"'V"(1' 1r-tf.'I/,."" .... ",.:;;,,<"'\ ~,., ............ ,-.. 'f"nT."''-' ,.,...,1 ... ·"""ni,·"-,n~r-.nto t"e 
"\1 ~ ,_· __ ~_v l:· ... :·ll~~'·~·- ,'~0 o ..>' .... .<U,Io. ... l..l'~",,"J.!IAI 'i..,I..II. .llA~t Lv.! 1.1(1 U 

de l.L~ ~.~C22~'.;~Ü::': $ os~~~s lr'~tll~'Ec!KD2~e~~ o a.~as? .n3:ua. . 
C01\R'cd'l, ad ílni.Y'.;"~li?ci.o·;' i , 

:'~l 8.i·tí1:\J.I~) 2G ~ uf'l 
es. el s:.guicnte: , 5: l smo..OT VIL.!L.d·,Cr~\G iy:ce-PIrmnOlente).

< OÚ'C'zcó l::oo IJ!llabra. 
"iu·t. 2.0 La fdm:i.!listm¡·,ion sunerioJr co- ~ Oirrcz,¡o b" pvJalolr2. 

IrJceSpondeR'~~ al Consejo de la CajP"· ele CR'i;Ji- ~ Poi no se pido vO~2.cion, daré por aprobado 
to Hipotecario." el :lrtícuJo eon la modificacion propuesta. 

14 prúlaclo. 
El señOR' VILLEG!A.8 (vit:e~PresiJente).- ][i~l señor SEOI~ErrARIO.-El artículo 4.° 

En discusion el artículo 2." d.el proyecto de dice: . 
la ComisiolOl. conjuntamente con el mismo flX- "Art. 4.° Habrá Cajas principales de Ahorro 
tíiCul~ del contr?rproyecto del señor Salas La-j fin '! ~lparaiso, IQ1:ligue, Antofa~asta, Serena, 
var¡Ul. . Ouneo, Tajea, Ohillan, COlllcepclOn, Temuco, 

. Ofrezco la palabra. . Yaldivia i Punta Arena". 
Ofrezco la .palabra. . ~ IDl señor GOMEZ GARO[A.-l\i[e permito 
C~rrado c~ debate. ., ~ hacer indicacion para que se 2.gregue a )w-
Si no se l)lde 'votaclon, dare por aprobado S cud.. < 

el artículo del contra-proyecto do! sp-iim' Sa- < :,1 ¡;;CllOr ORHEGO.-Hago indicaci.on para 
las Lavaqui.~. . '{U;) se estaolezcan 'Cajas en toclas las capita-

Aprobado. o les de provincia. 
Pedirla el al;ueruü Je la Cámara para tomar El señor BARROS ERRA.ZURIZ.-AsÍ 

como base ue la di~cüBion el contra-proyecto lo establece el proyecto: ..... 
del señor Salas Lavaqui. E,l SellOl' ~-lUBER0ASEAUX (1iiIinistro de 

Si nro hai inconveniente, quedará así aCOl"- S Hacicnda).-Yo m"} permito hacer indicacion 
dado. ~ r¡¡u'p" que se establezcan Cajas en l~s sigui en-

Acordado.. ? tes ciudades: Valparaiso, Iquique, Antofagas~ 
En mscusion el artículo 3.° '"' ~ ta; 'I'alca, Concepcion i Valdivia, autorizán-
El señor SEORETARIO.-El artículo 30° dose al Presidente de la Rt)pública para que, 

del contra-proyecto dice así: de acuerdo 'con el Oonsejo de la Oaja Hipo
tecaria, vaya creando cajas de ahorros en 

"Art. 3.° El Estado sUbVt>uc1o'l1ará a la otnw partes. . 
Ca,:;!" de Crédito HiDotecario con un~" su.ma, ( K o creo (pe sea prudente elida}' la lei 01'

anual ele ¿i.ucw .. mi.u l~il pc~os por cada C:<ja~ denando imperativamente la crearÍon de cajas 
principal que se ~stílblezca al norte de. San- ~ en tod.as las capitales de provincia, porque 
t,iago, eomprenchondo sus sucursales; 1 ena-Iellü demauuaáa un gasto mui crecido 1 las 
renta mil pes?s por caJa, una que RO insbt1p, ~n~radD.s. dd EstD.~() no han aument~d.o en los 
al 8111' del mIsmo punto. L ulhmtls hempos, Slno que al contra,no, se han 

. . . ¡ dictado leyes que solo importan nuevos gas-
[Gl seüul' VILr"EGA~ (yiee~PL·,-,:;ide4J.te) .. -% tos. 

~n d.iscnsion conj:mtam;llt~ . eon d urtÍl:ulo ~ .(h·eo, pues, que convencI:ia aceptar solo las 
3.° <lel pro,vccto de la UOl1USlOn. I cajaS ::t que aC[~bo ae rdenrme. 

Of"'ezco la ')a.'a·b"·a ~ [,;1 <:"'.",w nlYiR'l'<'á!n 1\.:r ~;:!;.I:~~ _: : .... " .... _ -.I!. ~. ! JI. ___ ~"'--. ...... _ ......,...4. ............ .A....<I'-"'....,_ ..LI'.JI..VU.I..Ll.\...IV .I14.J illU!li(1¡ 

El senor B...:Ht.H.OS li~lW,A%íULU)I.;.-Thle~cion, xeaud:lm.loll1 en la siguiente lorma: 
permito forlUnlup in¡1jencioll ¡mm tllte Stl ugre-'s "Habrá una Caja Pril.H.;ipal de Ahorro en 
gue nn inciso nnm'o _ flne hemos r:-(~adac1o. (~fI ~ cada capital de proviu(·:ia. Las <lA ValpRraiso, 
acuerdo con el senoR" ~alai! Lava(pu, I fJ. ne c1ln8" ~ ete., quedarán nstahJ..eci<lut1 dentro (ld término 
msl: . ' o ~ (:c dos m"ios." 

, $ ~J! sefwr SALA.S LAY:;'{~U]>~Como autor 
" "r~152:m0e.L~ ara A~mi;ú~í:~ aci~n de ht O¡tja ¿ (~d proyecto, deseo lDGanrreGtaR' la considera

dc Cn¡pc]\o ;H,pO'l:,"'~':R?5) tipf{tmnm :mnr.;lm~'.n~¡>~(':on (1',,' {:"Y0 en dsta para redactarlo en la 
1~~[t ('.uora (15' he.!'! UWH~H(]¡-~R l~lI{' .no .hf'1,ptB"01 ¡tiPo ~ .(·01"!)\f' I'n IjH1-'!O Q'stá (li~cntiml¡lo la Honorable 
cm(,l~el!)ltao pOR" o pax~ d.lsmmlm· ~¡~ Slcl h- ~ t '[m~ara. . 
Y¡>newn fit;(:~~ ~~!t ~:l ano f;lgmenle". . (UoCJ. c'cbdon a este QS1lllto de las cajas de 

De esta u!-aYH'l::l .1a sabvenciou del E'jf:CO? allOrros, ,,!e encu..entran en }11 lei de plI'esuc 

podrá al fin supnm!!'sco ~puestos diversos ítem que consultan cincuen~ 

~.' 
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ta i cuarenta mil pesos para subve::1cÍoY!. a ,'a
rias cajas de ahorros 

J[ en seguida hai este otro ítem: 
~'Palfa creacion de nuevas cajas ele ahouos, 

cien mil pesos. " 
Debo recordar a lB Cámara que todos estos 

tem fueron aprobados por, unanimidad Cll" el 
Senado i en la Cámara de Diputados ttcmben 
fueron aprobadus de igual manera. 

De modo que lo que he hecho en mi pro
yecto no ha sido otra cosa que respetar la va, 
luntad del Congreso. 

JP:l sofior BAUROS JíiJRRAZURIZ.-Voi 
a completar la idea del honorable Diput:ldo 
Señor ~'alas. 

E~tiendo que respecto de las Oajas de 
Ahorros de Curicó, Serena, Punta Arenas i 
'remuco está todo prepan;,do, comprados los 
útiles necesarios, los libros listos i deposita
dos en la Caja:' Hipotecaria de Sap.tiago, í 
arrendados los locales necesarios. 

¿I cómo habríamos de dejar suspendidas 
Astas .instituciones listas para funcionar, de
jando al personal que ')'8, está formado en 
ospera de que se le llame al trabajo, i perdi
das las snmas gastadas enaniondos de lo
cales'? 

Yo desearia respetar los deseos del hlJno
rabIe Diputado por Caupolican, pero dí'eo que 
es preferible, por ahora, despachar el proyec
to en la forma en que está. Así se llega al 
resultado que desea alc:;tnzar el honorable sé, Entónces, yo pedilia a la Cámara que apro
lior Orrego, pues Con las entradas de las ca hara el artículo en la forma própuesto por f'1 
jas que el proyecto 8¡,tahlece, ya se pueden honorable Diputado selior Sdas, ,con el si
fundar otras mas, puesto que, segun saue k giüente agl'ogado "i en las demas cabeceras 
Cámara, a(Jénas las i"mpogieiones llegan a tres de provincia para cuyo HosteniJ,nionto se con.~ 
millones de pesos, i estas cajas costean tod,os sulte subvencion en la lei anual de presn
sus gastos. De aquí que considere que p'or puestos". 

-el ifiOmento -G0bemoo--limitamos a-~cajas ._Ast_f3ed,otarja de cajas' deahoY'l'os a todas 
que indica el proyecto. las cabeceras de provincias -sin mayor gasto 

Por lo demas, aquí donde la division polí- rara el Estado. 
tica no está en absoluta conformidad e':ln su Creo que esta inrncacion consulta tambien 
division relijiosa, ni con su di\~ision marítima, la idea del honorable seiíor Orrego. ' 
las cajas de aborros en todas las capitales de El señor SUBERCASEAUX (l\linistro de -
provincia no son de tan absoluta necesidac1 Hacienda) .-S~eria preferible la inrucacion del 
en estos tiompos. señor Salas, por cnanto no impondria ninguD. 

V ale,~pues, la pena, no recargar con un gasto desBm bolso al }'isco'. Quedaría completa agl'0;~ 
mui crecido el Erario Nacional en estos "no- gando alguna disposicion que deje en claro 
mentos. el sentido de que la Caja atenderá a su de-

El señEJÍ' SUBEl~CASEA UX (llfinistro de sanoHo i ensanchamiento con sus pi'opios lI"C
Hacienda).--Encuentro mui aceptables las ob- cursos i en la intelijencia de que el mismo 
servaciones del honorable .Diputado pOlI" San- Consejo de la Caja Hipotecaria vela-rá pOl: 111 
tiago, señor Salas Lavaqui, para quo con las buena distribucion de los fondos de estas ms~ 
mismas entradas de estas cajas se vayan tituciones, proponiendo cuando 10 c,,'e;;; C0ll

f\reando otras nuevas. Para esto 86 púUricl veniente la creacion' de sucursaletl o liUGV,-'<" 

consignar un artículo a fin de autOl'izal' al eajas en' tal o cual deplutaplcnto. 
Consejo de la Caja Hipotecaria para que, con IDI señor OItI:{EGO.-A fin de llegar ~, un 
las utilidades que obtenga, vaya estableciondo acuerdo cntre las diversas opiniones, yo reti-
0tras a su arbitrio, es decir, en los pueblos en ro todai:l las indicaciones que habia Iormula-
que Crea conveniente establecerlas. do i presento 'esta otra: "Habrá Cajas de Aho- ' 

Cuando los fondos aümenten i lag utilida- ITOS en las capitales de provincias. Las de 
des sean considerables, se podrán ür desarro- Valparaiso, et0 ... , quedará;rl est~blecidfl,s acu
Hando o estableciendo núevas sucursales se- ko del Mrmino de dos años i dentro de cuu-
gun sean las necesidades del servicio. tro las restantes". 

Yo creo que el artículo podl'ia quedar en 
la forma que lo propone Su Soñoría, pin'que Fl sG~or SAl'\fqHEZ·"'-SF~lTía, flue 01 s,eñÜ1i:" 
ella es conveniente, tanto bajo el punto de Secre~al'l? m.e dIjera a_ql1fl e~ll:1adcs so Hafie
vista de los illtereses fiscales por eumAto evi- re la; mdlCaClOn del senOl' 1Y[!nlSt!'O. 

ta el desembolso de fuertes' sumas po,' parte E.l s El ñ o r RAIU~O.5 E mtAZURJZ. -
del Estado, cuanto bajo el punto de vista de ¡A mnguna. , 
la segmidad ex: ~l desarrollo de la instituc:ioll, , IDI s, e~,oe OR11, EG O ,-Y, o deseo qu,O ee. fl1la
puesto que se Ira llev!1ndo 11 ca,bo con 1 ncn í'~ den Cajas de Ahorros en todas las c6,plt~lC!s 
,I3CHlj)ropiofl, de provincias; porque ~¡Ítí.mo G,He: (ji1¿~§, (1~n-
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nomias llegarán a constituir la, rÍqup7.f!, ~ ":w oportunamente se creen Oajas de Aho-
pals. v { ,:'C~ ~\;l t~~a~ ~_a~ (,2~ecer~s de provincia. 

El señor SALAS LAVAQlCL-La ]uiEIC¡{-, l?:l '"3m" BAUH,Otl ~"URAZUHJ.z,-Pedi
cÍ'ln del señor BIM'fOS lBJrJrázn",i:,¡; se rj1.!';~3.'pe!'~ ¡ /Ül. t¡u;; S0 prorroga,se pO!.' un cuarto de hora el 
fectamente a los deseos de SVl Señoría. $ Úm.llUI) dest.inauo (1 este negocio, hasta termi-

El señor GOMEZ GARCIA.-COllsidcro) nado. . 
que la indicacion del honorable señor Orrrego ¡ Se trata de Ulla cuestion muí interesante, 
es la que viene mas al caso. ¡. hai buena voiuntau de parte de la Oámara. 

El Presidente de la República es el que, El señor VILLliGAS (vice··Presidente).-
mejor que nadie, puede estar al cabo de los Solicito el acuerdo de ln Oámara para prorro- . 
lugares donde mas convenga abriJr cajas de gal' por un en~rto afl hora el tiempo destinado 
ahorros. al despacho de este proyecto. ' 

Pero he notado que entre las ciudades para Si no hai inconveniente, quedará acordado. 
las cuales se p~de esta nueva institucion, no Acordado. 
figura Ancnd, la capital de la provincia de Jt<] seño!' GOMF~Z GAROIA.-Quiero agre 
ChiJoé, que harto necf'sita de que se la tome gar un ,argumento que se me habia olvidado 
en cuenta. i tiene mas derecho que otras, C9mo en favor del establecimiento de una Caja de 
Punta Arenas, por ejemplo. Ahorros e.n Ancnd, .en vez de Punta Arenas. 

En la provincia de Ohiloé llai una pobla- Es el siguiente: en P¡;nta An'nas existen 
cíon de ciento veinticinco mil habitantes, en 'dos o tres .Bancos, donde hai, como en todos, 
frecuente comunicacion con Ancud. Rai en movimiento ele d(~pósito; i en Ancud no hai 
esta ciudad un centro de actividall, liceos, ninguno, de modo que las personas no tienen 
escuelas, numerosos empleados públicos i de dónde hacer ahorros. . 
comercio, que ahorrap.. La creacion de nna Caja de Ahorros en An-

Punta Arenas, en cambio, tiene apénas cud es, pues, de abs0luta necesidad. Se im
veinte o veinticinco mil habitantes, de los cu.a- ~ pone con toda fuerza de lójica. 
les unos diez mil son de poblacion e:rJrantG~ El señor :,UB~lWASEAUX (Ministro de 
que va i viene por los divel:'sos é§tableeiíu1en- S Hac:ienda).--Llamo la atencion de la Honora
tos del intm:ioJr i las 1813.8. t lIi.e Cúmal'a hácia lo que dispone el artículo 

, No me parece que haya l'a7.0n; por eso, para 25.0 de es'tc proyqcto, qüe dice: "Hoturá sucur
preferir a Punta Arenas sobre Ancud. Esto sales en las 'l'esorerías Fiscales, en las ofici
no tiene razon de ser, a mi juicio. nas de Oorreos o en las oficinas que señale el 

Si el honorable señor Orrego ha retirado mismo Oonsejo," v 

su indicacion, yo la hago mid, o bien, señor En consecuencia, el Consejo que dirija es
Presidente, pido que, en lugar de estableceX'~ ¡ tas institüciones nacionales se preocupará de 
se la Caja de Ahorros de Punta Arenas, se irlas clreando en toda la República, en- armo-
esta.blezca en Ancud. e nía con las necesidades que se hagan valer. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- ~ Las sumas que se asignen en el presupues
En discusion la indicacion del honorable Di- ~ to podrán ser necesarias en su totalidad para 
putado. . . . ~unas i no para otras oficinas. Debemos pro ce-

El señor OAMPILLO.-PoJr mi parte, no ~ der con un espíritu mas práctico. 
veo tampoco i'ii.zon para que se abm una naja ~ lEn algunas partes no se necesitarán CU3P 
de Aho:HOS en Punta Arenas, i se deje olvi- iJrenta o cincuenta mil pesos sino diez o quin
dada la ciudad de ~an Felipe, capital de la ce para soeteneJr estas Cajas. 1 es menester 
provincia de Aconcagua. cC::lsider:;,~ que AlC S6 di7b6Ii aüill6úl¡¡r lUl:l gas-

San Felipe es el centro de una rejion mm tos públicos en una suma tan fuerte como la 
importante i laboriosa, rica e industrial. Sien- que se consulta en este proyecto que tiende 
do esto así. tiene~úmero sobrado de futuros a crear Cajas de Ahorros en todas las cabe-

. imponentes. lno se podrá pensar que los que ceras de provincia i !:mn de departamento. 
deseen aprovechar los beneficios de ht C21ja Lo práctico seria aprobar por ahora las 
de Ahorros se decidan a trasladarse, para el cajas consu ltndas en el 8xtículo cuarto, i que 
efecto, a la Serena o que hagan viaje a Val- despues el Oonsejo mismo de la InstituciolA 
paraiso o Santiago, 1uem estendiendo el servicio a las demas pro-

Siend<:> obvias las razones en que me fundo, vIDcias i dep[1rtamentos, ya sem en virtud de 
formulo, en consecuencia, !ndicacion pp_,a que conbra,tos con los Bancos, ya mediante las ad
se establezca una Oaja ~de Ahorros en San ministmciones de correos i tesorerías fiscales, 
Felipe, El if,Jl'JiioroSALAS LAVA_QDI¡~"Debo roa-

!}! B5;!i,O~ OB,HEGO,=Psl\' OB@ ,"10 hE'! pCJ~l~@ ~f¡¡J!g¡l~rt1f ti ~"" HmTt(l1í01j~,n r;é'~B~'C! ~tt8 El¡[, B8É!J~~¿¡ 
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s;i~~as de ahorros van aumentando ~ Caupolican, Rengo ~í 
en número considerable. . ) 12 desconfianza i resistencia del púbI1co para 

Así, en la última sesion del Consnjo ele b í l1eposl.tar sus ahorros en estos Bancos; lo que 
Caja Hipotecaria se acordó establecer cinco (uo sucede con la Caja Hipotecaria que está 
nuevas sucursales en San Bernardo, Meli pi- S bajo la resp0nsabilidad del Gobierno. 1 es 
Ha, Peumo, Buin i Rancagua. difícil hacer entrar al pueblo, una confiaDiZa 

Estas sucursales, que son costeadas no con fllle no tiene i a que opone resistencia, porque 
fondos del Estado, sino con fondofl de la teme con razon o sin ella que esas institucio
Caja Hipotecaria, se establecen, po;- ell\cir1o nes fracasen. 
así, día' a dia. Hai, pues, necesidad, si se quiere fomentar 

En Santiago mismo se han establtlcido <los el ahorro, que se multipliquen las oficinas 
sucursales ubicadas una en la estacion i otra sucursales de la CaJa Hipotecaria en todas las 
en el Matadero. . capitales de provincia, elejando para d'espt1eB 

En igual forma es posible que sigaE. esta- la fundacion de éstas "en cada ciudad cabece
bleciéndose nuevas sucursales en todos los ra de departamento. 
pueblos donde tenga ajencias el Banco do De es~a manera no se impondrá al Fisco 
Chile, un gravám.en ele consideracion, i en cambio 

El mantenimiento Je las sucursales,costará se habrá aumentado la riquezaeública por 
dos o tres mü pesos anuales, i cada una re- medio del ahorro. Para esto bastárá una pe
cibe en depósitos una cantidad no despre- queña suma, i no habrá necesidad de gastar 
ciable. cuarenta mil pesos en cada una,. porque para 

Ahora, pam que la Honorable Cámara sepa iniciar sus operaciones basta con uno o elos 
cuál es el costo que importa el mantenimien- empleados. ; 
to de una Caja de Ahorros, voi !l, esponor El señor SALAS LA Y AQUI.-Segun el 

----cuál esel-p"ersonal--de- las ~aj-as 00 A.ntofa- Re.glamento~dtUa Caiª'-.Joq.o esto está previs-
gasta e Iquique. , to, pues el personal de empleados se vaau-

La de Antofagasta tipne un administrador mentando conforme a "una pauta fija; de mo
que gana nueve mil peso~. La Honorablt: do que para recibir las primeras imposiciones 
Cámara se asustará de un sueldo tan crecido; basta con un empleado. Despues cuando ya 
pero hai que tener en cueda que de" otra coIÍlienza el movimiento de las cuentas, se ne
manera no habria seguridad de que marchara .cesita de un contador, i un poco despues "de 
la caja en buenas condiciones, pues podría un jere de cuentas corrientes, etc. 
haber desfalcos i pérdidas de toda especie. El señor ORREGO. - Razon de mas en-

Los demas empleados son: un contador tónces para que se acepte mi indiClaci(m. 
con seis mil pesos; un cajero con cinco mil; De esta manera, volveremos la confianza a 
un jere de cuentas con cuatro mil; un oficial lo~ imponentes, estableciendo desde luego una 
primero con dos mil cuatrocientos; dos ofi- oficina correspondiente en cada cabecera de 
ciales segundos con dos mil cada uno; un provincia, " 
portero con mil quinientos. Total: treinta i Ahora se me dice que el plazo de cuatro 
cuatro mil novecientos pesos de dieciocho años es demasiado largo, lo que me induce a 
peniques, porque, como sabe la Honorable retirar esta modificacion dejando subsiatente 
Cámara, la Caja Hipotecaria paga. a razon de el de dos años. 
dieciocho peniques a todo el personal de em· El señor CONCHA (don Malaquias). -Qué 
pleados que de e11::1 depende. De tal modo artículo está en discusion~ 
que los treinta i cuatro mil novecientos pe- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
sos viene!i a ser casi sesenta mil. El 4.0 del proyecto del señor Salas Lavaqui. 

El señor ORREGO.-Hehecho indioocion El señor SUAREZ MUJICA.-Podria vol
para crear Cajas de Ahorros en todas las 00- verse sobre el artículo 3. 0 a fin de rectificar la 
pitales de provincia porque se ha visto los suma o consultar una en globo para que la 
malos resultados que han dado las sucursales distribuya el Presidente de la República. 
anexas a los Bancos. El sefior CONCHA (don Malaquías).-

Se ha introducido el terror entre los impo- A fin de no modificar la suma, podria decirse 
nentes de ahorro en instituciones de crédito que ella se fija como un máximum para que 
particular por las quiebras rrecuentes que han el Presidente de la República gaste lo que 
sufrido, al estremo que ha habido departa- sea necesario. 
mentos en que han quebrado tres o cuatro . El señor VILLEGAS (vice-lPresidente).
Bancos en un espacio no mayor de tres años,~ La Cámara ha oido la indicacion del honora
eoroo EM.ltmtee~6 mnA Jp6 BflJnco~ Gol~hap;P,Bp ble Diput.I'!Jdo)?or Ooncepcion, ~a:ra h:IJ,!'odudr 
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se opone [t 'fue se ponga. la palabra "máximo" ~jl seDor PINTO AGUER{O.-~Qué ,ale que Su Sr'ñoria prop"ne. Este ha sido el es- contra esta cifra el argumento de economías pÍritu de la ComisioDo 'lue se nos viene a hace!'~ !i:l señor VIL L EG AS (vice-Presi.dentA), -Si N o vale nada. nadie se opone, se pondrá· la palabra "máxi- Me estaba maravillando de que el honora-mo" ántes de la palabra "suma" en el artícu- ble Diputado por CBupolican -i lo digo sin lo 3.° pretender atentar contra sus intereses elec- . Acordado. torales-no hubiera propuesto una Caja de El señor PINTO AGUERO.- En primer Ahorros para Rengo. lugalr, quiero dejar constancia es presa de que El señol'BAUROS ERHAZUHIZ.-Sí la mi manera de ver en esta cuestion, es la for- ha propuesto. 
Hl..t mas ampliü. pütJi11e. El belio!" FlhTO AGU[-j10.-Cl'eí que se Oreo que todo 'esfuerzo, todo sacrificio que habia l'nfl~ric1o solo a las Ct~beC0ras de provinse haga en favor del ahorro es' ped~ctamente cias. !tengo es el centro de una l'ejion que justificado, i que la razon de economía que se cuenta con cien mil habitantes. da en contra de la creacion de nuevas insti- 1 tal como Uengo ¿cómo no ha de mereCí;r tnci.ones de!iltinadas a este propó¡;,lito no vale una Caja de Ahorros en Pisagua, para reco nada. jet' las 'e~o]1omias de la jento casi nómade de Tomo este negocio bajo tres pnntos de la pa~p<1 do los ahededoR't,s'? vista. . ¿í 'focopiaa, ce12t:·o de hu; salitreras. del En primc:Jk' lugnr, como un medio de coma Toco~ 
batir el alcoholismo. ~I Talta], puerto de una riquísima zona mi· El obrero que ahorra no se embriaga el dia nera~ 

. sábado; i tiene medios de adquirir fácilmente Estos pueblos tienen muchu mas valor e una propiedad. . importancia que algunas cabeceras de proEl que tiene una propiedad es un elemento ,-mcia, como Llampühue, por ('jf'mplo. n n paz social: el propietario no es un desal- ¡. POl"(:¡;,'-c-~_pl"Q~.Te:.;h:::.ndo la ansenéia del tleIDRdo, no es un anarquista. ñor Conea Bnl VO, representante de esas roEn seguida, el ahorro es un medio de com- jioncs-deho decir que la mayor parte do esta batir el vandalaje. ¡prOVincia la forman campos, que no tienen El campesino que ahorra guarda sus econo- mas qUA una pequeña poblucion, PEcito J1Iontt mías;. en el runcho. es inferior a Osorno, porque 1m! mas pühlacion Las escondé detras de la puerta, en los f i maR eOJ'w:l"cio PTI OSOl":f!.o. n:nconcs de su haluitucion, !a entiClTil pn en El seüol' COXCH...--l (don J~alt~(lnir.s)·-Eso piso. ~tamos eonve]'ci(~os (:p lo ']1IC (~icc Su S"ñoEsto se sabe, se con e i entónccs hai que~ría, i adema.,; el m·Hculo 5.° dice: que habrá saltearlo¡ h&i Q1.l.C.5 !nE..tru.'l(} P~!'~ ~'(¡bz~i:'1r, ~ll .d~- :sucursales en jasO :esoreidu~ íisl:ules i ell las 116ro. oficinas de correos. Oon la C~jl1 do Ahorros tendrá el pobre El señol' PINTO AGUIimO.-Voi allá, ho-donde depositar bUS econllmÍa;;;: allí va el Itorablc Diputado; iC0111pl¡'hmQo mis observeinte, 108 cincuenta ccntayos, pj IJ!:¡;O qu/". i ya,ómw;.i ,kho qli.''' h'~;l:.;i("~l ctJESIllt'L'O Qnj" ele gt,stf~r. ~ mui com'cniente una Cicja c~e Ahorros en I !lar que .rcu.sar, en segn!dn, en hl imp.or- ~ T~: lrahmmo, ik'~:J~O Se ~w ~i(llC n:.rá, de, Y~·inte taUC:I11 que henc para nu 1)(1.18 la a('nmulac]()!1 )H~Ü ~ :~.l.'-.:~,(:~~; t,:I:C~ :1.iUt CclJit OP de capitales. ~ Ah~1l':w.l. 
¿A qué debe la }<'mr\l·ia. en gra!l rarte, :.m( I~:;i!-·l ~:(,V,' ¡l"to d. ('el,: ce CCR'onel, UC}l1(lfl gl'c1nde",a'? tluj mi!"" ¡tI' t .. 'o,1 Jiljad:J1'0:::. 

. Cl~UJlldo se b:a(i'c du ca1Jlú un ('mL~rétJtito ~ Ii~n :>fguid~i, t:&m1Jien las ne(;('~itail los IJlleJH.t,,:Hc..'!· O cM.et·WL· ¡,rw con los P,,(~lJ(~LJO[i f';~- ,blG5J r¡rubrJo~3, C:01"l.O Rllar1d, pm' c,;\,lQ:1,Plo, CUTl!.f'l . , 
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Yl'1M de cQJ13UniCllcion son mni c1iffeiles. No ~ millone::l ele pesos de imposiciones, que se 
p~ h.u:'.. fúeil ver.úl' de 1l12pel a ,-ro. ~ ~ H:.~"tigo () a ren~c:i1, 1113.8 o rnéllos, en ~lL'es ~Lilos. 
Sa:ltiago. El senor SUAH1BJZ ],j[U,HLJA.-Entóncesv 

ljl señor VILL '< GAS (vice-PrAsi:lente). - una vez que estas cajas empiezan a costearse 
Ha terminauo la prórroga de un cuarto de la subveneion fiscal deja de ser necesaria. 
hora pam la mscusion de este proyc~cto. Siendo óste el concepto que ha guiade la 

::-"i no hubiera ineonveniente, (lueda2'iu ucoR'~ clabomdon del artículo 3.°, él está mal rc-
dar10 continuar esta discusion. dadado; Ji. pOlo eso, queria yo volver sobre él, 

El señor COKOHA (do:o. :.\IRlaquias).- a fin de dejaiL' claramente consignado el pro
A condicion ele que no hagamos &lSClU'SOS pósito que se "tiene. 
largos, sefior Presidente. I8Jl señor SALAS LAVAQUI.-La indica-

El señor PIN'rO AGUERO.--Ped'ecta- cion del señor Barros consulta la ~dea 'de Su 
mente; yo voi a decir unas cuantas palabras Señoría. ' 
mas, para justificar mi interes par que se es- El señOR" SUAREZ MUJKOA.-Ni el Fisco, 
tabiezcan estas caj~s ~e a~orros e~ ~odas las ni la Caja Hipotecaria tienen para qué inver
cabeceras de provmcJa, 1 a pro po SIto de la tir mas sumas en estas instituciones una vez 
in~cacion del hon~:H:able señor Ooncha deb~ que ellas se costeen; en esas condiciones la 
deCIr que las condiCIOnes del pueblo rilon mm subvencioll cesa. 
cu;iosas. ~e le invita fl: i~' a ]a Tes?yería .Fis- } El señor SALAS LAVAQÚI. - Podria 
cal, pe~o el pueblo no l~'a porqnn ;eleno, swm- agregarse una disposicion en este sentido. 
pre la Idea ~e que en ,as tesorenai:l . fuw~Lles El señor SUAHEZ MUJICA.-Justamen
tiene. que Ir .~ pagar alguna. contnbuclOn. te, iba a proponer que al artículo 3.° se le 
Lo ,mIsmo.ocune e~ los ban~os, e~ pueb~o se agregara el sigui.ente inciso: 
reha~ de I_r ~.los bancos pOlql:~_~lene mIedo "Estas subvenciones subsistirán solo hasta 
hasEa a las mamparas d~ buen cnstat qU? tós qu~ el servicio d~--~ada-Oaja se costee co~ -las 
bar..?os colocan a ,la. ent.rada de s~s oficmas. utilidades de sus propias operaciones". 

l<.l pueblo es tI mIdo 1 no se atleve a tras- Por otra parte, aunque yo he sido partidao 
pasar esas mamparas. !"io de que se consulte una partida en globo 

!\ pste respecto voi a referir lo que le ocu- en el presupuesto para ir creando t¡lstas ofici
rrió a un amigo mio, cuyo nomhi'e no doi nas poco a poco, ya que h! Oámara ha queri
por\.[ Lie no só si pudiera afectar su cródito. dú dad" a esta idea otra· forma, no insisto en 

E"te amigo tonia en Melipilh U~1f> bO"ran este punto. 
tienda establecida, eso sí ~n un edificio de 
modestas· apariencias. En estas condiciones, El señor B \ RHOS ERR:\ZURIZ.- Para 
este comerciante bacia un espléndido negoo refundir las ideas que y0 tengo sobre este 
cio; pero un buen dia túvo la ocurrencia de proyecto con las que ha manifestado el señor 
trasformar su tienda i hace, en vez del mo- Orrego, le he dado esta otra forma a mi in
desto edificio que ocupaba, una gran con s- dicacion, que espero aceptará Su Señoría. Di-

. 1 d . 'fi ria aSÍ: truccIOn con, oc 10 gran es puertas 1 magm -
cas mamparas. Hel:mltó que desde entúnccs .. : "i en las demas ciudades para cuyo SOR~ 
nadie fué a comprar a esta tienda i el comer- tenimiento se consulten asignaciones en la 
ciante quebró. l~sto es In que pasa; 01 pueblo lei anual de presupuestos, debiendo encon
le tiene miedo a esas mamparas i ::" esas cons- trarse instalada una en cada provincia dentro 
trucciones que sc imponen por Sl! lujo. Es, d81 plaz() de dos años". 
pues, preciso que nos amoldemos a sus há- 0 t,Qué le parece a Su Señoría~ 
hitoR i lejislemos para Ohile. ~ ·El señor ORREGO. --' Me parece acepta-

El señor IR A UltAZA. VAL ZANAH/l'U.- ble. 
Recuerdo al señor Presidente que ha pasado El sefior OONOHA (don :Thfalaquías).-¿,He-
el tiempo destinado a esta discnsion. nuncia, entánces, Su Señoría a la. idea de que 

El señol" YILLEGAS (vice-Presidente).-- haya cajas de ahorros en todas las provin
Hubo acuenlo unánime para prorrogdr la hom, l cias? 
honorable Dipllbllo. ~ ¿,Con(l1w a una persona, señOI', llue dice que 

~l señor 8UAH~Z :MUJIOA.-Pl'cg17:ntéS tieno hambre se le contesta: en dos años mas 
¿ltm:mtes al hODoi'uble Diputado señor Sala,,)le uanmlOs que comer~ 
cuánto prouucia:l estas cajas de ahorro i Su~ Nó, serior. . " 
SeúorÍa mp, contestó' que estas cajas se coso I Si sentimos hoi la necesid'td de ~hormr, 
teaban al cabo de tres años. . hoi mismo debemos cotablec0R" las institucic>· 

{, 1 ~0.fiór SAJ,A..§ .1,ttV,&Q.ULcc--,OOA t!l'©S n.OG Hnnrw,dcw 11 l)!1tiiil§(';CGl' ese, PCI'Qo¡c!.r,d. 
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El señor ORP.:E8-··~.--P('l·ü :;''.: que dar el~ El sei10r VILLEGAS (vice-Presidente).-
~~¡QV111InC\ ""r'.,Qno~O"..l:.~,·;A t\~'t1>('l f"k'!""'.a, c.'O C';.' '.-,,'!!:'t..1a'7l"u'l-.;.... ~Q~ nA 1,.r.~ Anf"\c.~n~A.-n. coa nrv ... o,.....n,...~n 01 n ... ~:n"l,.... 'l: O 
.... u.: •• ...IJI..C,...O,t-''"' .rwr.V'l... ..... I.J"ll. J..'--' ~ ;~'_a ou; '1.1 V~V "" ..... ' '\ ~'-v.!.v<U'-<L~..a...:>.. .....,.1. .A...!I..'V .LAU.L V lJVO.LV.LV.LI.~ ov c.to5A \.J5L41!..LW oUI.L W.i. uJ.\ .. ,,· .... .1.V u. 

El seúm' CO\'t'~.rA\. (dor, I\¡·~¡¡·"plías).-.Na- el i ... wiso propuesto por el honorable señor 
tura!mente; DeL';; n':,:E'. mas que,: tiempo ne~ Suárez. 
cesario para (¡r,~ "" i7l¡.;rcll¡~",. Acordado. 

El seño!" OlU~18~GO.-Dentrf) :lr~ ese con- ¿,Algun señor Diputado desea usar de la pa-
· cepto el señor }ktn-os edablf'c¡, < p1azo de dos labra'? 

aií.os para que laiS cajas se in~ta~"n en todas Ofrezco la palabra .. 
las ca,beceras de provincia. . Cern1.do el debate. 

El señor }3,\HROS EH,RAZURIZ.-l\ii in- Se van a votar las indicaciones. 
dicacion tiende precisamente a afianzar la vo- Creo que la del honorable señor Barros es 
luntad del Congreso en el sentido de que haya la mas comprensiva. 
u~a .caja de ahorros en cada capital de pro- Ji;l señor OONCHA (don IvIalaquías).-La 
VlnCla. mia es la mas comprensiva. 

· El señor CONCHA (don Malaquü\s).-Pe- El señor BARROS EU,RAZURIZ.-Po-
ro. señor, si con el proyecto que la Gámara driamos dar, primero, per aprobado el ar
habia principiado a discutir, estas cajas se típulo en la parte no objetada. 
establecian con un gasto insignificarrte; se es- El señor CONCHA (don Malaquías).-Mi 
tabl~~ian. con n~'da~ se:IO~' Pres¡:\'-m:~. . ~ ~ldica~i.\Jll es análoga a la del honorable se-

Mmntx as tan 1 o, . .1 pi oy edo eL. >;.,,01 Sala:;; nor Ol! ego. 
Lavaqui cons'ulta la idea de una subvencion, El sellOr SUAREZ MUJICA.-La indica
de un nuevo gasto, precisam.ente lo que re- cion del honorable señor Orrego es simple-
siste el Gobierno. mente facultativa. 

Oon el otro proyecto bastaban cien o dos- El señor CONCHA (don Malaquías).-La 
cientos pesos para pagar un empleado par;a mia dice: Habrá cajas, etc.; es imperativa. 
tener .una caja de ahouos; con esto hai que El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
consultar una sU0vencion de c:ncuenta mil Como es mas comprensiva la del honorable 
pesos para instalarlas. . seiíor Concha, se votará ésta primero. 

Ahí está la difieultad. Si no se exije votacion, la daré por apro-
El seiíor SALAS LA V AQUI.-Se ha tra- bada. . 

tado en este proyecto, precisamente, de elejir Aprobada. 
las ciudades que son eentros de rejiones im- Quedarian, en tal conceptó, retiradas las 
portantes de comercio para instalar desde damas indicaciones. 

· luego cajas de ahorros, sin perjuicio de que, Retiradas. 
en el término de dos años. se instalen en todas Como va ha terminado el cuarto de hora. 
las cabeceras de pruv.incúL. ¡ 8in alcan~arse a despachar el proyecto, i como 

El señor OONURA (don l\1alaquías).-¿Por el honorable señor Irarrázaval ha llamado la 
qué no va El, haber, por ejemplo, cajas en atencion sobre el particular i pudiera recla.;. 
Aligol, en Los Anjeles i en otras ciudades, mar su derecho, para que entremos a los in= 
tambien eapitales de provincia? cidentes, habria necesidad ele un nuevo acuer~ 

El señor BARROS ERRAZUIUZ.-Se ins- do de prórroga. . ~ 
talarán dentro de dos años, ~e¡b!' Diputado. El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-

El señor CONCHA. (don Malaquías).~¿'POl" Podria haber acuerdo para una prórroga de 
qué se esperarian dos años'? otro cuarto de hora, si se quiere. 

7.POl1' qué no hacerlo desde luego'? El señor BARROS ERRAZURIZ.-Solo 
POlr eso, yo formulo indicacion para que faltan dos artículos, ¿por qué no terminamos 

se diga que habrá cajas de ahorros en todas la discusion del proyecto'? 
las cabeceras de provincia. El señor COX MENDEZ.~Por mi parte, 

El señor GOMr Z GARCIA.-Por mi par- aunque estoi inscrito en primer lugar para 
te, ¡'etixando la otraindicac1on que habia for- usar de la palabra en la hora de los inciden
mulado, hago indicacion para que el artícrrlo tes, no tengo inconveniente para que se ter- . 
4.° se lredacte como sigue: mine la mscusion del proyecto. 

"El Presidente de la República irá creando 
nuevas cajas en las otras ciudades; prefirién
dose, paTea cada nueva; instalacion, a los ¡me
bIoo que tengan actualmente mayores impo= 
AQAi:ón ot:\ It'D ~t'l~it'!,B do f'l.c~Olí'l\'OIJ (l,~ Sr,,".l,Úl'l,gQ,4a. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Si no hai inconveniente por parle de la Cá
mara, continuará la discusion del proyecto 
por el tiempo solicitado. 

Queda aSl acordado. 
GOAti1l1,~~ J~ dJi3cu[jiQ~i 

~) 

\j 
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El señor SECRETARIO. -Artículo 5.°: sidad de ir personalmente a hacer estos de
"Habrá sucursales en las tesoredas fiscales, pósitos a la Caja. 

'0 en las oficinas de COrreo que designe el Pre- Es, como se ve, un mecanismo mui sencillo 
sidente de la República o en las oficinas que para poner el ahorro al alcance de todo el 
señ:rle el mismo Consejo en uso de la atribu- mundo, para hacerlo llegar al fondo de las 
cion 2.a d.el artículo 2.° minas, a todas las faenas, en fin, a todas 

El señor VILLEGA8 (vice-Presidente).- partes. 
En discusion conjuntamente con el artículo Pediria, pues, que agregáramos a este pro-
5.° del proyecto de la Comisiono yecto que discutimos .el referente a la emision 

El señor P ALAQIOS.--Hai un proyecto de esta~pill~s de ahorro. , 
que complementa éste sobre creacion de cajas .El seno CONCHA (don Ma:1aqmas).!-El 
de ahorros, del cr.al es autor el señor Con- proyec~o de. la ComlslOn de .HacIenda consnl-
cha Subercaseaux, i que se refiere al estable- ta el sls~ema de las estampIllas. . 
cimiento de montepíos dependienteG de las El s~nor SALLAS L~ V ~QUL-N o es 
cajas de ahorros. convement.e traer a la dlScusl.on un nuevo 

No sé qué snerte haya corrido este pro- proyecto m es tampoco necesano. para el efec-
yecto. ~o a que se refiere el. señor Irarrázava~ ~a-

El señor ENCINA.-El proyecto a que se nartu, porqne el. PresIdente de la Re¡mbhca 
refierft el h~morable Diputado está en la Co- puede, por medio d~ la regla;me:r;tacI?n del 
mision de Hacienda, i ésta espera, para entrar proye?to ~obre creaCIOn de caJas u.e. anorros 
a su estudio, el regreso del señor Concha. que dIs~mtlmos, establecer estas emIswnes de 

~ , . estampIllas de ahorros. 
El se~or. ~ AL t\.CIOS:-Sena de desear El señor CONCHA (don Malaquías):.-. -Hai 

que la ,0mIslO~ de HaClenda despachara lo necesidad de establecerlo en la lei. El Presi
masPro.=nto p.oslble este-proyecto: ~~ ente de laRepUJ:)llca~no podria~ emitir estas 

. El senor ENCINA·-9omo acabo de. I?a- estampillas de ahorro sin tener autorizaclon 
mfestar. al honorable DIputado, la ComlSl~n para ello. 
de HaCIenda espera, para abordar_el estudIO El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
~e este proy~cto, .el re&r~s.0 del seno.r .Concha No es ésta materia de reglamentacion s:no de 
Sub~rcas~aux, qUIen pIdlO a la Comls~on que leL 
no discu.tlera este asunto en su aus~nCla. El :;;leñor FERNANDEZ. _ Agreguemos 

El senor IRARRAZAVAL ZANAt1TU.- entónces el proyecto eximién.dolo del trámite 
!)eseo decir solamente algunas palabras res~ de Comision . 
pecto a la conveniencia de tratar 'conjunta- El señorIRARH.AZAVAL ZAÑARTU.
ment~ con este proye?to, del relativo a la .si le parece a la Cámara, a fin de hacer una 
c~·eaclOn de las esta~pillas. de ahorros, mate- lei completa, acordemos destinar los primeros 
rIa sobre .la cual hal pendIe~tes dos proye0- treinta minutos de la primera hora de la se
tos: ~l prIm~ro de ellos fue present~do por sion próxima a tratar de este asunto. 
el senor Robmet; el segundo, que ha SIdo pre- El señor VILI:..i:::GAS (vice-Presidente) 0-

sentado por el que habla en compañía con el Si no hubiera inconveniente, quedaría 1t.8! 

señor don Enrique Zañartu, no es sino una acordado. 
copia de las leyes que sobre esta materia ri~ Acordado. 
jen en l?s paises europeos, especialmente en El señor CONCHA (don Malaquías).-
Alemania. A condicion de que no se espere la ausencia 

Yo pediria· que tratáramos este proyecto, de algun honorable Diputado para cambiar el 
sobre emision de estampillas de ahorros, con- sistema de ruscusiono 
juntamente con el que discutimos, pues la Despues de haber aceptado. como base el 
estampilla de ahorro es el sistema mas sen- proyecto de la Comision, se nos trae" este otro 
cillo de estimular el hábito de la economía. proyecto, que no contempla las ideas consig
Consiste en un marco de carton dividido t n nadas en aquél. 
pequeños cuadros en que se colocan estam- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).~ 
pillai:l de cinco, diez, veinte i cmcuenta cen- Este proyecto es~aba anunciado para los pri
tavos hasta de un peso i que se adquieren en meros quince minutos de la sesion, i por 
las oficinas de correos. Uilavez que' se han acuerdo de la Cámara se resolvió tomar como 
llenado con las e~tampillas t?dos los cuadros base de ruscUf,¡ion el proyecto del señor 
de estos formulan?s que se reparten gratui- Salas. . ~ " 
tamente, son enVUl,dos pOl' correo ~ la Q~ia El señor CONCHA (don Malaqufas),c.::c;Pero 
a" ~Mr~DB~ no ~~M~@J ~ª!J :r10 htl;i C:D! Bt380'" ª§ p.~gªí)~~ ~omBrm:) Bm~gít@.©D nic'Ji), ®t~3W&~~·í.E,lCIJ 
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p~~.~ mGdi:!k~2n' la cuestioJil ~ism:1.!.. EJ..,. conh'~:~seáa nulo, p,on'¡p]fl, no ~e .rnecl~n h8:cc.r con
lH."O~yccto df'i 11ol1orable Sf~r1l.0ít" Sala~ L~tvaC~Ulltrá.~tos Ull7,.ü al.~p:;::lCi2n de h~ l,"'"ol.nntad de otea 
CB n::. ~ c;sl;e~iD dG ¡' .. cghmento t]l~e conJil:ne pL.'k'i>,".O,lU, lim.t:;;; tclll\) contmtu supone jud!.lic:J!-J 
Jliben'uc:OJ;l dA (,A)rresT')o~(len(:i~~~ rp.rrl~~) RCt~:;~~f: l~"'.eJ!.h:: t~r. CQ::-2.{~~_~~·sc de Yoln~l.t~~wt1cs. 

"- "0-

los ticP0,,:t:JS de las m'.lje~'es c~§adla¡j, etc., X o ila:Jc:l.:úil si la Hnpúhaca Arjcntiul:l acep-
ctc. tará la reciprocidad. ~ 

El señor S.-\LAS LAVAQ1JI.-~I nada Ii:l sefiorlRAHHAZAVAL ZAl.\fARTU.-
mas~ lHiúJ1trus no se eumpla esta condicion queda-

El señor CONCRA (don Malaquías).- -Todo ria aplazado. 
lo demas que ponga Su Señoría es reglamen- El señor CQSCRA (don l\falaquías).-El 
tario. Reglamento no faculta para eso. 

El señor VILL~:GAS (vice-Presidente).-
.lI~iDm¡®~\1® lJieñ gwlJD¡JQd!1QJJ ®QtrcíB1)~q¡:¡i'® Queda en cliscusion la¡ indicacion del hOI1ora- . 

ble Diputado por Arauco. 
El señor VlLLEGAS (vice-Presidente).

'l'iene la, palabra el honorable Diputado por 
Arauco, que está inscrito en primer lugar., 

El seilor OOX MEXDEZ.-Deseaba decir 

ffi>®]JllcIDklU®ril ~Q®ffi:\hkl ®nn ®U IlB:cnn®®' 
<Ífi® (Í)Bnfill® 

dos palabras sobre el acuerdo tomado en las~ El seiioK' VILLEGAS (vicc-Pl'esidente).
sesiones ordinarias del aiio pasado relativo al~ Puede USilX de la palabra el 11onorable Dipu 
impuesto al ganado estranjero. tado por Angol. ~ 

Reconlará la Honorable Cámara que, apé- El señor IltAHUAZA VAL ZANARTU.-
nas iniciada la 'discusion de aquel proyedo, se Habria deseado que se encontrara presente el 
la postergó, entre otras razones, porque se honorable Ministro de Hacienda, porque iba 
iba a celebmr un tratado de cor'¡ercio con la a ocuparme de la interpelacion que he anun 
'vecina Rep.ú1Iica. ciado ... 

Como este es un trámite largo, que induda- El señor V ERG.ll..RA (lllinistro del Inte-
'blemento se ha postergado a causa de 105 con- l'ior).-Tendré el mayor gusto en oir al hono
tinuos cambios ministeriales, i considerando rabIe señor Diputado para trasmitir a mi ho
que el proyecto a que me refiero es oe imporo nomble colega de Hacienda las obscrVaGÍOlleS 
tancia capital, solicitaria el acuerdo unánime de Su tleñol'Ía. 
de la Honorable Oámara a fin de que, vol- El señor IRAnRAZA V AL ZA.ÑAUTU.
viendo sobre el acuerdo tomado el año pasa- Yo tambien tengo mucho gusto en qt¡.e Su 
do; se agregara este proyecto a la tabla de las Señoría me oiga, pero comprenderá S'u S':lño
sesiones ordinariaR, ría que las observaciones que pienso hacer ... 

El señor P ALACIOS.-'.rengo el senti-! Se incorpo. ra a la sala el señor ]J[inistro de 
mie:nto de oponerme a la insinuacion del ho- IIac ·enda. _ 
norable Diputado, porque ese proyect0 vOlve-~ El seño!' lRAUHAZAVAL ZÁ.J.'J"Al~TU.
ria a traernos la misma mscu:sion que produjo Ya no tiene oportunidad lo que iba a decü .... 
el año anterior. 1 como estamos embarcadog ( En la sesion nocturna Jd sábado último, 
en tantos proyectos importantes, no puedes nuestrSl distinguido colega el honorable señol:' 
dars,8 !a _pref~~~:r;~ia "~~~ s~icita vSu Seño~'i,a. ~ C~,n~~a quiso s¡).~el' 1M' qu~ las "eiscicntas 

~) 

IJ 

El ¡;;;:;llOr \L.iVL~ :\.J...c.J..'\D t,Z.-.uo que lmio f' u.:Illlbms pl'est~das o dep?Slt~das. por el G?c 
no es preferencla, SInO que el proyecto se bwrno en la OaJa de una lIJ,StltuClOll de crG-

agregue a la tabla. . dito !lO ~pa~:ece!l e'n el b~l~rri~ qnc ¿3to;¡ ha, ~7 
El señor OONOHA (don malaquías).-Pal'll publicado. 

eso no se necesita acuerdo unánime; basta. la Al hacer esta pregunta, el honorable Dipu-
simple mayoria. tado por Ooncepcion ejercitó un derecho in, 

Ell'eñor COX l\:fRXD EZ.-Entónces, for- discutible pl1I'U quo el hono:n:ble señor Mini8-
mulu indieacion en este sentido a fin de (Fle ¡' tt'O de HaóO!~:la nog !.lijen: en dónde se en-
sea votada oportunamente. e en entra esta suma elo dinero. 

IYJ: sefim' IHAURAZAVAL ZANAH'J1.'U.- El honorahle s mio l' 1finistro de Hacienda 
El aelwn:u tomado el año pasado fué pten1' contestó que so enl:nüntm ¡;ll }g Oaja del Ran
postergar esto negocio hasta que 01 GoLienlO no (lt; Chile; lwk'o él honorable sel10r Concha 
presentara un proyecto de compensacion o le replicó que elhalance, 'que tenia en la ma
reciprocidad comercial con la Repúblimt An'~ no, no lo dice, 
jentina .. ' _. I 1<J1 ¡;¡eñoR' GOlVIEZ G-AIWIA. ~ Entre las 

Rl clofi-or CONCllA (dm! :Ili~J&Jtl\J)iaG),=-.,lq¿Bo \ g§)(1wc~onco ,í',lc::!dio.ntc'J do C:Jto BánSo ¡;:'!J[,¡k'©I!)~ 
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é: la suma de quince o rueciseiSl' millones como~ ri.a, cuyos documentos me merecen complet!l1 
operaciones pendientes, que es dond~ deben fe,.i si dice no tener estos fondos, es pOl'que 
figm'ar estas seiscientas mil libras. _ no los tiene. 

El señor Il~AUUAZAVAL ZANARTU.- No tiene, dice el Banco, sino dos mülones 
A mi juicio, el B,anco de Chile no ha podido i tantos miles de pesos en oro. 1 así como ha 
hacer figurar esta suma con el rubro de ope- dejado testimonio de esta suma, lo debia ha
raciones pendientes, porque con igual razon ber dejado de las libras, letras ti otros valo
podría figurar en esta seccion t0da suma que 'res que tuviera en su caja. 
se le entregue en depósito, lo que impediria No pretendo que guarde las libras deposi-
darse cuenta exacta del resultado del balance. tadas, pero sí que reconozca su depósito. ' 

JEl señor GOME~ GAHOIA.-No puede 1 aquí mi conclusion es clara: o está malo 
aparecer bajo otro rubro, porque se trata de el balance o las libras no están ,aquí. 

, valores que se liquidarán despues. El señor W)MEZ GAROIA.-Yo me lo 
Esta es una operacion pendiente, Honorable esplico en esta forma, señor Diputado: 

Cámara, i como tal i en el carácter de pos- , !El 'Gobierno ha )levado seiscientas mil lio 
tergacion, no puede ni debe figurar en la caja bras al Banco í el Banco le ha' dado un cer
del Banco. El Banco no tiene, por este depó., tificado de depósito, Ese certificado no es ni 

, sito, ni un centavo mas ni un centavo ménos mas ni ménos que el que me dieran a mí 
en su caja, de manera que no afecta 'absolu- si llevara al Banco un depósito do sciscien
tamente a su balance ni a su caia on1inaria. tos mil pesos en bonos o seiscientas millihms, 

El señor lItA HHAZA VAL Z,~ Ñ AUTU.- comu en el caso actual. N o se ha innovado en 
Segun la teoría del honorabte Diputado por nada en la caja del Banco, i ese depósito se 
Ancnd, todo depósito debe colocarse en la encuel~tra en las operaciones pendientes del 
CL~cnta de operaciones pendientes. 1\fiéntrasBanco; de modo que el certificado €le haber 
tanto, l~lei ~de hancos-dispone --Otra-gQsa . hewo ~Golai&rne-- un-aepésito--entrarn a caja 
ordena que los depósitos aparezcan como ta- solamente en el momento en que esas libras 
les, a fin de que no se pueela burlar la cono esterlinas sean reducidas por su venta en mo-
fianza del público. neda corriente. 

Por lo demas, la circunstancia de ,que se lJor esto estimo que no debe figu.mr en' el 
trate de libras i no de pesos nada significa, balance de detalles i,desde luego, encuentro 
porque ambos son moneda legal. que en una de las parti.das de ese balance 

Por coni'riguientc, no h2.i razon paracoloo tiono pOrlodamento cabida la operacion pen
car en operaciones pendientes un depósito en diente de que, se trata; i que, como operacíon 
libras. A mayor abundamiento, en el mismo pendiente, no ha podido liquidarse, sin que, 
balance aparece en el rubro de depósitos por ahora, aumente ni disminuya l'acaja del 
uno en pesos de dieciocho peniques por la Banco. 
suma de dos millones seiscientos veintisiete El señolt' IHARRAZAVAL ZANAHTU.
mil setecientos i tantos pesos; i, sin embargo, Entónces estas libras debian aparecer en do
esta partida no figura en "operaciones pen- cumentos en custodia o garap.tia¡ porque en 
dientes", a pesar de tratarse de un depósito alguna pal'te deben aparecer. 
en oro. El señor GOMEZ GARCIA.-Ya he dicho 

¿Por que no ap~rece e~ operaciones pen- a Su Seüoría que aparecen en operu,óono!:l 
dientes'? pendientes._' 

Porque, es dApósito en oro i debe aparecer El se"'ior IRARRAZAVAL ZANARTU.--
" como tal. Me voi a permitir una franqueza con' Su Se-

No digo yo que los depósitos debau cou- ñorÍa. , 
servan:Je inmóviles en el Banco, aunque pa- Estas respuestas oüciosas no COlll)Ji'ometen 
sen cien años, si el depositante no los reela:" a nadie, sino a Sn Señoría personalmente. 
ma... ,1 yo quiero esclal'eeer los hechoH con da-

No so~ tan insensato. Pllede el Banco ha- tos de primera mano, qne tengan valor de au
cer lo que quiera con los fondos depositados ~ tenticiélad. 
siemp~'e que responda de ellos al depositante> El sepor GOMEZ GARCIA.-Sencillamen
en la forma estipulada. ' ',~te quena aclarar el debate; pero comprendo 

Pero el caso es que este deposito uo apare- ~ qu: Su ~e!loría preten.da una, esplicacion dd 
ce en el balanceo ' , 1 senor Th1iriwtro de HaCIenda. 

¿Que no es bueno el balance~¿Que es El señorIRARRAZAVAL ZAÑARTU.-
apócrifo~ Mi propósito no es entrar al fondo del deba-

No lo creo: se trata de UJl)¡1Ji institucion-sé .. te,pará lo cual no cuento coilÍ aniecedentes 
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bastantes; pero desde luego declaro que l~s ~ Bancos nacionales 1 estranjeros elLo de 
anrmacionés que se han hecho plantean un1julio. 
problema de ¿ inmensa gravedad i brascen- - Deseo tambien que el seI10r Ministro me 
den cia. diga cuál e® el movimiento habido en el 

Jh;n estos instantes en que se está azuzando emJ:-lréstito elel cuatro i medio por ciento de 
por calles i plazas a las turbas, con interven- 1906 para la construccion del fercocarril de 
cion directa de las autoridades,-no culpo al Arica a la Paz. 
~linisterio, que no tiene parte alguna en es- Necesito estos datos, porque con ellos me 
tos sucesos-;en estos momentos en que ce- propongo usar de la palabra en la próxima 
lebran meeting para hacer presion sobre la sesion. 
Cámara, a:fin de que vuelva sobre sus reso- El señor SUBERCASEA.UX (Ministro de 
luciones ya tomadati; en estos momentos en Hacienda).-Oon el mayor gusto traeré alse
que el Intendente de Valparaiso pro.nete des- ñor Diputado los datos que necesit9,; pero creo 
de sus balcones de ,su propia habitacion po- que desde el momento puedo contestar a Su 
nerse a disposicion del pltebl0 para que no ~eñoria, i permítame que lo haga sin haberme 
se dé curso a leyes que han tenido su oríjen puesto al habla con el Bancu de Ohile ni 
en esta Cámara; en estos momentos, digo, es haber pasado los ojos por el balance de este 
preciso que se deslinden las responsabilida- Banco. , 
des, que se esclarezcan hasta la nitidez los Considero tan nimia esta cuestion, que 
antecedentes de este problema. puedo contestar desde luego. 

Es inútil que se digq que el conocimiento Las operaciones en cuenta corriente, i tal-
de la verdad puede traer nna.situacion grave; vez no fuí bien claro en la última sesion, que 
puede ser; pero lo único que debe haber de hacen los Bancos en moneda esterlina, se re
grave es el desconocimiento de la verdad, la ducen, para los efectos de la contabilidad, a 
hipocrecía. moneda corriente; de modo que el señor Di-

AunlJ.ue el conoeimiento de la verdad soa putado puede llevar mil libras en letras sobre 
grave, que cada uno asuma la responsabi- Lóndres, i pasan en la contabilidad del Banco 
lidad que le corresponda. tasadas en moneda corriente. 

1;>01' lo tanto, quiero esclareceR' la verdad; ¡-,Por ~ué es esto, dirá el señor Diputado~ 
me habré de dedicar a ello con el mayor Por algo mui sencillo, que, puede decirse, se 
afan i será inút.ii que se diga lJ.ue los elatos aprellde I:).il el primer año de aeitmética e1e
que pido no corresponden a la realizacion de mental, porque no se pueden sumar, sino can
aste propósito. tidades homojéneas, así como cuando entran 

Por el momento me permito rogar al señor zapatos a una zapatería, no se puede sumar 
Ministro que quiera mandar a- la Cámara los zapatos con pesos, etc. 
signientes datos: AHí, en un BancQ, no se pueden sumar 

1.0 Decreto quo concede al Banco de Chi
le las seiscientas mil libras, i copia del contra 
to, si lo hubo. 

libras con pesos Ji otros valores que ingresen 
al Banco. 

Los depósitos en custodia, por ejemplo, 
al~arecen en los balances como una suma dada 

2. 0 Copia del certificado 
por el naneo. 

de depósito dado de pesos i, sin embargo, ellos representan, en 

3.° A cuánto ascÍendeu los préstamos en 
moueda corriente, hechos hasta ~el 1.0 de julio 
por el Fisco a los Bancos. _ 

• _ 4 " ,. 11' fl"l 

éL U ¿"l ('.nanto URcenUUUl ell Ut llllSUlll H!l:ll1t 

los préstamos en oro o letras, incluyendo los 
depósitos. 
, 5.° ~jstado de la cuenta de cada una de 
las tpsol1'!li'im; fiseales de toda la Hepúhliea 
en los diversos Bancos elLo de julio de 
1907, 

. ~).o Qué intereses ha pagado el Fisu'b 8obi'!: 
sus avances i qué intereses se le ha jl1agad,-, 
sobre sus depósitos. 

1. o Total de intereses pagados. 'J~otal de in
tereses rAcibidos, 

8. o Copia de tddos los balances de los 

realidad, oonos, acciones i hasta alhajas i otros 
valores, sin que a los depositantes se les ocu
rra reclamar porque se les engloba en una 
suma de pesos . 

tr't. , 11 1 _ "'V_l rn "1_ 1 
(, i ....... O.! (~Ut~ t:.!.l t..'J. UU16!H.L:'": ut:!.. v1!!!v aparlüc.;t1 t:a 

oro de dip-ciocho peniqllfls como una escep
cion a esta regla? ]fiJs fácil comprenderlo. Por
que el oro dA dieciodlO peni'lues tambien es 
poso, i entra {'U la caja de los Hancos como 
t:11, haeiéndo~H al" él lH'éfiiamos ¡~pade. 

1m1 Rflr.llk' CONOHA (don ]'lrrla'luías). -
¡OÚlLO f'np.cle,~ nnü'",e p~sos de rlieciocho pe
liJ.iquc1! con ~wsos de cator,ce peniques! 

Il<Jl ~eñor SUBEHCASEAUX (Ministro de 
HacienOia).-Mui fácilmente, con solo tomar
los a ambos como .pesos. 

Por lo que hace á.lla cuestion misma del 

)¡ 
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depósito de seis~ientas mil libras en el Banco El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
de Chile, ya he dicho que ese depósito esta- Comprendo que se haga como dice Su Seilo
ba vencido en un Banco estranjero de don- ría cuando yo llevo una letr;a parH depositar 
de fué retirado i colocado por mi honorable su valor en el Banco; i .aunque reconozco que 
antecesor en el B:>,nco de Chile; esas libras en esta materia los conocimientos de Su Se
están depositadas a la órden del Fisco i per- noría son supp,riores a los mios, l¿ ruAgO que 
tenecen a los fondos del ferrocarril de Arica no abuse de mi falta de conocimientos porque 
a la Paz. En estas condiciones yo creo que comprendo que cuando llevo cien mil libras 
aun dentro del eriterio del honorable Dipu- en letras a un Banco i las deposito a mi cuen-

. tado por Angol, ha sido ésta una' operacion ta, es claro que aunque el Banco las reduzca 
patriótica. a moneda chilena, debe devolverme su valor 

Esto es cuanto puedo decir por ahora, pro- en oro, aunque venda la l~tra i haga las ope
metiendo al honorable Diputado por Angol raciones que quiera. 
traer a la brevedad posible. los antecedentes El señor SU BERCAS EA UX (Ministro de 
que Su Señoda ha solicitado. Hacienda).-Aunque el Banco quede debien-

El señor IRAH,RAZA V AL ZANARTU.- do a Su SeúorÍa el depósito en oro, para los 
Voi a decir únicamente dos palabras para la- efectos de L<t publieacioll de su. balailce, lo 
mentar la precipitacion del señor Ministro hace apareeer en moneda chilena; es solo para 
para contestar una interpelacion que aun no los efectos de la contabilidad, sin que se des
he formulado. naturalice la operacionhecha por Su Seño-

Es estraño este empeño del señor Ministro; ría, a quien se quedan debiendo las libras 
Su Señoría no tiene por qué gastarlo. En como se siguen debiendo al Fisco,.: 
ese puesto que Su Señoría desempeña hai la El señor IHARRAZAVAL ZANARTD.
suficiente independencia respecto de las ins- Nuevo error del señor :M:inistro, i ya se irá 
tituciones bancarias, de modo que no hai para viendo el inconveniente de anticipar la int0r
qué empeñarse en servir sus intereses. pelacion; pero yo no puedo dejar pasar esta 

Por otra partA, nosotroJ los Diputados te- afirmacion, que por venir de los labios de 
nemas el derecho de interpelar. Este derecho Su Señoría, puede ser tomada como verdo,-
no nos ha sido desconocido por nadie. IBsta dera. ' 
es la segunda vez que se pretende descono- Si los Bancos quieren ~'edncir a moneda 
cerio, siendo de notar que la primera tambien chilena las libras esterlinas, lo harán a oro 
fué desconocida por el mismo señor Ministro, de. dieciocho peniques; así hai dos millones 
quien, all.,su empeño por servir los intereses doscientos veintiun mil en moneda de diecio
de las instituciones bancarias, ha trnido a bien cho peniques. 
ahora tirarnos hasta con el zapa.ro. Por lo demas, el Banco hará las operacio-

Nosotros hemos pasado nu.estros ojos por nes que qniera; venderá las lotras, comprará 
el balance del Banc0 de Chile; Su Señoría nuevas, etc.; pero mi depósito no deja por 
dice que no lo ha hecho. Ha hecho mal eu- esto de ser en oro. Comprend9 que el señor 
tónces Su Señoría; debe estudiar ese balan- Ministro tendrá un certificado del depósito de 
ce porque es Ministro de Hacienda i está las seiscientas mil libras, i que en él se dirá: 
obligado a contestarnos despues de haber pa- quedan depositados por el Gobiemo de Chile 
sado sus ojos por ese balance; si lo hubiera tantos millones de pesos en oro de dieciocho 
hecho no ·nos habria dicho que en los balan- peniques o tantas libras esterlinas. 
ces no figuran los depósitos en libras ester- Si este depósito no aparece, no hai depósi-
linas. . to, porque los bancos no pueden falsear los 

I Sí, señor; esos depósitos se ponen i figll- b?Jances. . 
ran en los balances bancarios. Tengo, pURS, el derecho de creer que este 

El señor SUBERCASEAUX (.Ministro de depósito no \1xiste, i por esto ruego al señor 
Haeienda).-Permítame el señor Diputado; .Ministro que lo a verigii.e. 
creo que no me he dado a comprender. No El señor SUBEl{¡CAS]!1JAUX (Ministro de 
he sido suficientemente feliz para esplicar este Hacienda).--Si Su 'eñoría desea que se ave-
punto a Su Señoría. rigüe, lo ha: ~,; pero no lo necesito~ . 

Conozco la operaciones de nanco, i sé que rJ señol¡' h~Al-U{AZA VAL ZAXARTU.
por lo regular las operaciones que se hacen Yo no puedu creer que un Banco serio diga 
en libras esterlinas no apai'ecen en 10íl balan- que queda depositado tanto o cuanto, i des
ees como tales sino en moneda chilena; en pues resulte que no hai nada, porque se in
las publicaciones no se puede dar toda clase. vierten las librasen papel. 
de ésplicac'iones. . El Banco me debe a mí libi'M i:ho papel~ 
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de moao qr:¡p ¡;;i ;r:o 11;[}2TE'Cez: en el b['Janep la!'; ~ dr. mis]"),," FU r;;n0 dd:JC Fg¡~~'frR' es~c SUHlt', ~i S'll 
seisc:.entas llliJ. lib2'n.s u~),l ~~F·j.~eo? ll~] (~~lJ.e E 'v"~~~ ~ 8~:_·.~~· :=:."3~v ",u (1~·~cG.. 
rignar:o. ~ P"l'(}, ':(;~)ito, Sf'rrm' Pc'el;icl(,~ltE", qnn e:1 cstrc 

Xues:ro Caton de Utien, e1 S~flOR' Echcni- mll:('ri~ :.10 !;'l~i l:IlOtiVO D.~g:mo tlp, alanmt, ')m'
que don Jotl.qnin, rlecia qm~ cómo se atR'evi:~ 'iue lo '11.:0 l;fl.'l;:>~ es ent,~lC~,mente norm~J i 
álgnien a hrrblar del ba:~ulce del B~mco de cO!Tim1te. _ 
Chile, que es una institucion privada. El 8e1':01' 1:1 AH HAZA VAl..! Z.A-'."\T ARTe.-

So quiero hablar do las ,cinte disposicion.e~ So hrci U!otivo de alarma, seguramente, en el 
legales (lue me penniton ¡aablar de los bancos; sentidv Úe produeir un ataque rulminante; no 
pero yo hablO con la misma ·mzon que puede hui motivo para quo precipitadamente nos 
hablar un particular, que ha clepositado en un lancemos al medio de la calle sin el sombrero 
Banco cincuenta mil pesos, i que des pues ve puef:to; pero sí hai motivo de alarma si· toma
que todos los depqsitos no alcanzan a esta mos en cuenta que esto significa continuar 
:suma, ESA partjcular tiene el derecho de pre- en el tradicional sistema que ha dirijido aquí 
guntarlo. las relaciones entre los bancos i el Estado, 

Pues bien, si hoi el Gobierno tiene deposi- sistema eternamente petjudicial para los inte
tadas ~eiscientas mil libras, ~no tiene derecho reses fiscalAs. 
el señor :Ministro a ocuparse de este asunto EH f~ste sistema de no atonn.ct' nunca deo 
o no quÍpl'e Su e' piloda pasar 10'1 ojos, 110r d h~,1:'n:2TI:~:e \\~ i!l~-:"l'eWj~ fiS:'Q!rs i do detener 
balc.nce cltJ Btln~o'? 't()l-~:'~ C2:~5nl~'n C' :'atJ·t~· el :~~rocc;}iElif:ntD apelando 

lf<J~ señol' SlJBEUCASE.A'C.x Cli~nist,,~ llelall~OG}l~ do ,!J.v: la 1'0v~1~~~on ha. de pl'?(h~~ir 
HaCJenda).~Honorable Dlp1"taclo: SI a ,1m no altuma.. 1 la dla,:m~ peK'Ju"~ws pata el publico. 
me ha alarmado este asunto en la fOk'ma que ~DI','J 'manera, sonor, decIr la. verdad es p1'o-
parece haber alarmado a Su Señoría. vocal' . ~larmas~ . . , .., 

,El señor IRARRAZA V AL ZAÑ A RTU.- ~ I mIentras tanto Be lm~t~ficH: la opmlOn 1 ~" 
Cada uno es dupüo de sus nervios sp.ñor Mi_~lleva hasta el pueblo notrCias mexactas de o 
nistro: a mí este asunto me ala~'ma' profnncla- ~ que ocurre. . . 
mente', . ' Pero yo q,ulero suponer que est~ partlcle, de 

"'Tl'e'nti'"'' tUltO Qllc"l~lO"'~' (ln.<> con"le"" oro haya SlelO consUltada en billetes. Esto 
.lL v." L 1 " - ,7e .1<", "" .A.~lL .. L. ~ • 1 . l' el 1 'D 1 1 • 

con tanta calmá este negocio, suele ajitarse 2 qUt'lTHt uemr q.ue en . a caja e vancO (10U?l'.l[l, 

por cuestiones muchísimo mas insignificantes habAr doee T~lll~ones de 'pc~os corresp.ondIen~ 
i ue no tienen por su puesto la importancia tes a e.s,tas SeiSCIentas mü libras este~linas, 
d; la que trata~os, ' '. ~ mIentras tanto el balance nos dlCe.qu~ la 

Se trata de que el Gobierno de Chile ha caJa total del Banco solo alcanza a once mIllo~ 
depositado seisCientas mil libras en un Banco nesCd? pesos. l' t " 

. l' h lt . . ~ omo se e::p lca es o. 
n~cI~na 1 a ora resu a que esas seISCIentas El seDor :,,;UBEli,OASEAUX (lVIinistro de 
mIl hbras no figuran en el balance que pre- H . d) PIS S-' t' 
senta ese mismo Banco. ac~en a ,- Ol' o que "- ~ enona .es a as-

~I esto no alarma a Su Señoría'? pomcndo veo ::,(ue no he SIdo entendido poR' 
Jt::l señor SUBli,m.CASEAUX (lVIinistro de el hOJ;lOl',able DIputado. . . 

lIacienda).-Ya he dieho sp,ñol' (IUO on los Dejare pam otra ocaslOn l~ tarea de espli-
1, . d ~ 1 .',' • canne mas claralllAnte todavIa. 

ba dnces e LOS .':mncos estas sumas no se con- El señor UtARnAZA VAL ZAÑAltTU.-
sultan en esterlino. y 1 '. d' , . 1 d _ ~ _ . o ~ taro :m)ll eJare para otra, ocaSlOn e esa-

El senor i IRA RlRAZA VAl ... ZANARTD.- nollo estenso de este ne()'oclO. 
Yo celebro ,la trlm(}uil~d~d ;le1 señol' lVfinjstr~; En la ~.mJion ¡m'.xima ~e ocnparé" ele él. 
p.ero, permItame .Bu Sf'llona que yo no pal'h-¡ El señor UONGHA (don .ThIala(luías).-Yo 
Clp~ do ella do nmguna .J?~nora.. íjuP1Tia n~coj'(1ar,a propósito de ('sta c1iscnsion, 

1 o croo (1110 no emnlllll'1lt ~on HU (~ehm' do el :utíenlo 2,221 del Uúdigo Oivil, íJ,ue dice: ' 
representantf'; !lel p.uebl~, fU no t,~aJe,nt ARtA "En d cl'~pósito ele dinero, si no es en 
asunto. a la ~amara; 1 a~1U lo tratare, pesele al arca cermeht cl1lya lleve tiene el depositante, 
santo 1 a qmen lo vele. o con otras prel'aucioues qne hagan imposi-

liJl señor SrBERCASEA UX (Jlini"tro de blo tomm:to sin imctura, se presumirá que se 
Ha{'ienda).-Yo prometo al.honorable Dipn-pel'mitn emple:vrlo, i el depositario s0d ohli~ 
tado, ya que Su Señoría se empeña, traer para gallo ¡t restituir otro tanto en la misma mo
la spsion próxima todos los detalles de este í nec1r!c". 
asunto, consultándome al efecto con los pro-~ Por comiiguicnte, si el Gobierno deChi.
}!:!.os directore.s (lel Banco; alln mas, 18\ parti- ~ le h,~ depositado seiscientas mil~ libras en 

i) 
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oro en el Banco de Chile, esta institucion 
está obligada a devolver esta sum¡¡, en la mis~ 
ma moneda. 

I hai motivos para investigar si el Banco 
de Ohile tiene la moneda de OI o necesaria 
para devolver el depósito en el momento en 
que el Gobierno se lo exija. A no ser que el 
depósito haya sido hecho a plazo. circunstan
cia que a existir tambien convendría cono
cerla. 

tos fondos al Banco'? ¿,Los tiene el Banco re
duciclos a billetes, i a qué tipo de cambio hizo 
la reduccion'? i Tiene guardados el Banco esos 
fondos en oro'? iDónde está, entónces, el oro'? 

Esto no puede ser difícil averiguarlo. El 
Banco puede recurrir a la prensa para eSGla
l'ecer estas cosas, o bien puede suministrar 
los datos al honorable Ministro de Hacienda, 
para que por boca de, Su Señoría los conozca 
la Jámara, 

Porque si despues de hecho el depósito por 
el Gobierno el Banco no se encontrara en 
situacion de cumplir su o bligacion en un mo
mento dado, querria decir'que hai motivo para 
hablar de la situacion de quiebra a que me 
referia en la sesion de antenoche al tratar este 
mismo asunto. 

¿,Tiene el Banco esos fondos en especies 
metálicas'? Pues, entónces, es mui fácil qu('l 
se sepa dónde se encuentran esas especies. 
¿,O ha jirado esos fondos'? ¿O los ha reducido 
a billetes'? 

El señor ENCINA'-iI cómo puede cono
cer Su Señoría el crédito con que cuenta ese 
Banco'? 

Eso solo lo conocerán los directores i jeren
tes de la institucion. 

El señor OONOHA (don J\falaquías).-En 
operaciones de esta especie no se responde 
con créditos, sino con valores efectivos, i cuan
do esos valores no se poseen es porque no se 
está en situacion de respondar. 

El señor ENCIN A..-Imaj[nese Su Señoría 
que el Bailco de Chi}e tenga algun depósito 
en oro en otra institucion. . 

El señor OONCHA (don Malaquías).-No 
tenemos para qué tomar en cuenta esa cir
cunstancia, cuando se trata de calificar o 

, apreciar un balance. 
La solvencia de los hombres i de las insti

tuciones no se mide por el crédito que pue
dan tener, sino .por los valores positivos con 
que puedan responder. 

1 la prueba estáque a Sus Señorías mismos, 
cuando se trata de lanzar emisiones de papel
moneda, no les basta la fe elel Estado o el 
crédito de la nacion para responder; exijen la 
garantía de peso emitido en papel, por peso 
oro depositado i afecto a la obligacion. 

No creo que hacer esta clase 'de preguntas 
sea atentar contra el crédito de una institu
cion han caria; con tanto menor motivo pu
diera creerse esto, cuanto que el Banco d€) 
Ohile participa en cierta manera delocarácter 
de una institucion de derecho público. Sien
do así, ¿cómo no ha de ser oportuno e im., 
portante poner en claro cso del balance'? 

Se trata de dineros que ellGstado ha en
tregado a un Banco. ¿Los entregó para que 
quedasen pUrtl, . i esclusivamente en calidad 
de depósito'? ¡,o fué para que el Banco usara 
de las seiscientas mil libras esterlinas'? ~I a 
qué tipo de interes le fueron entregados 00-

¿Qué hai en todo esto'? 
Lo curioso del caso, segun parece, es que 

el Banco no tenia encaje cuando se le hizo el 
depósito de las seiscientas mil libras, las 
cuales representan como doce. millones papel. 

El señor ENOIN A.-Si tenia caja, hono
rable Diputado, cuando se le hizo el depósi
to, i disponia ademas de su crédito. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-I si 
tenia encaje en su caja el Banco, cuando el 
depósito de las seiscientas mil libras, o sea 
doce millones, ~cómo es que habia disminui
do esa suma el treinta de junio, cuando se 
hizo el balance, reduciéndose a once millones, 
es decir, a mános del último depósito fiscal'? 

¿Oómo se esplica esta disminucion'? Se hace 
mas estraña todavía! 

El señor ENOINA.·-Es que la interpreta
cion que Su Señoría da al balance es errónea. 
iOuánto tiene el Banco en ajencias'? Yo no 
tengo el balance, Su Señoría que lo tiene, dé 
la cifra. 

El señor IRAIUtAZA V AL ZAÑARTU.
¡Amigos oficiosos son siempre peligrosos! 
dice el proverbio. 

Nunca es conveniente que amigos oficio
sos sb.lgan a la palestra, porque la echan a 
perder. 

Por desgracia, estos voluntarios son los 
que se lanzan al combate en la primera línea. 

Imajín\1se el honorable Diputado que tras
cendiera al público la defensa del Banco de 
Chile hecha por Su Señoría, ¡cómo quedaria 
el crédito de ese Banco! ... '" 

El señor ENOINA.-¡Era lo que faltaba! 
(~uo me quisieran atribuir f::3us Señorías que yo 
le estoi colocando fll Sambenito al Banco! 

Sus Señorías han producido la alarma, 
fundándose en que en el úJtimo lYalance no 
aparece tnencionauo el depósito de las seis
cientas mil libras; i porque yo digo que ()l 
Banco ha podido reducir ese oro esterlino a 
billetes, porque yo digo que el Banco tenia 
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enc~J.e ctmn(ltü, n~ci·é..lil) ese ~ (~~>pU¡;;!to, ponf:'io ~ Puesta en voiacion [u indicO/don del señm' 
yo ~m.?o ,(!1:t' ,f'J n:I;~,~¡,. d f '. (J:!le tIene crédito 1 GO;lJ .jl&'no!ez lmm agregar a lo, tabla el proyecto 
]. aüellH.'.S .Uede u.erlü0Rto, C~l otros bancos,) sofire el zmpuesto al ganado m;jentino rué 
porque d]~o ("pe pu,~de habeR' e~Tor en la! OllW?badCt pOi' q1únce '¡;otos contra catorc:, abs
mterpretaCl~n d?l bal~;?-~e...... ¡sOl yo el que tenzéndosc de votar ocho señores lJiputados. 
coloco en SltnaclOn (ld\Cll al Bauco! 

El seflorIUAHRAZA-VAIJ Z,~Ñ.ARTU.-
¡l\:Iala defensa la de Su SeñolI"Ía! JEn IJDl?®~®ce(¡CJl) ®Ci3ilDIill®mmll.Ci3@ • 

Es la fatalidad. mas grande teneJr un mal 
defonsor. " El senor VILLEGAS (vice-Presidente).-

Yo preferiria el mas grande, el mas hábil Se va a proceder a votar el artículo 5. 0 de{ 
acusador, a un defensor malo. proyecto económico i dp las indicaciones so-

'El señor ENCh'\fA.-No depende de noso- bre él formuladas. 
tros nacer con talento; la cuesti.on es el uso El señor SECnETARIO.-Artículo 5.°; 
qU0 se h:ce del talento que el acaso no!'O deparó. ".El Consejo de la Caja de Crédito Hipoteca

El senor IRAUHAZAVAL ZA1\ARTU.- no se aumentará con tres miembros nom
Cada uno esgrime sus propias armas hono- brados~uno por el Presidente de la Rep~blica 
rabIe Diputado! 'otro por el Senado i el tercero por la Cámar~ 

El ~eñor VILLEGA::~ (vice-PreRidente).- de Diputados." . 
~togana a: o los hO~lOrablos Diputados que no Hai dos indicaciones respecto de este ar
mternVrlpleSen al honorable Dipntado por tículo; una del s.eñor Huneeus don J orje, 
ConcepclOn. para reemplazar el artículo por el siguiente;· 

El señor OHI?,EGO -Ya es la hora de ."Art. 5:° @ Consejo de la Caja de Crédito 
pasar a la órden del dia, honorable Presidente. HIpotecano se aumentará con tres miembros 

El "eñor CONCHA (don l\Ialaquías).-Casi de nombramiento esclusivo del Presidente de 
no tengo mas que decir, señor Presidente la República i ningun préstamo sobre terre
para demostrm' l[t justieia ele la alarma dei n.os u oficinas salitreras podrá ser acordado 
honorable Diputado !~(ll" Ar¿goL sm el. voto unánime de estos tres' consejeros 

En jJl"cstmeia <le h~ ~';;v,Jluejon hecha a la CÚ- espeCla~es que tendrá la Caja de Crédito Hi
mara de la omü;Íon snsümcÍuI en (IUO se ha (J?otecano para todas las' operaciones sobre sa-
incurrido ~ll el balance del Banco de Chil A, i lit~eras." , 1 _. .' 

es necesano que se haga un esclarecimiento ~ otra uel s~nor Palacl~s para mor11ficar el 
completo. al'bculo agregandole lo sIgUIente;' 

Es necesario saber si están bien resgiIaJr- ,"Los dos nombramientos hechos por el 
dados los depósitos fiscales en el Banco de qongre~o deberán recaer entre los propieta
Chile. [1 Gobierno, que colocó esas seiscien. nos .salItreros que .paguen a la Caja mayor 
tas ~i~ libras, dc?o responder a esto. ¿,1Dn qué cantIdad r,o: anuahd~des. . 
cond:cl?neS r:lo.lnzo el depósito, a quó plazo, E~~eptudse el pnmer nombramlen.to de 
a que tIpo ele mteres'? lO fué depósito a la conseJero~ q':le sera hecho por el PreSIdente 
vista'? ¡,Qué condiciones se estipularon'? de ~a Repubhca." . . 

No se trata de entrar a averiguar las me- E~ sen?r VILLE~AS (v~ce-Presldente).-
nudencias del movimiento del Banco' nadie Se pondrra en votaclOn prl1llero el artículo 
tiene el deseo de inmiscuirse en ellas. Se tra- propu?sto J?or ~l selior ~uneeus don Jorje, 
ta. d~ saber qué política se ha seguido por el en la ;ntehJencla de que Sl, es rechazado, se 
Goblerno en sus relaciones con ese Banco, si tendra 'por. ~pJrobadú el artIcu10.del proyecto 
ésta es una institucion que tiene vara alta de la (;~mIslOn. . . . 
para hacer lo que se le antoja con los fondos El senor P AL~C!OS.-La mdIcaClon mia 
fiscales. es mas comprenslVa. e 

'YGJdélD<;Efi®lID®O ~I s~ño~ VILLEGAS (vice-Presidente).-
La llldi~ac~on del señor Palacios ea para agre~ 

El señor VILLEGAS (vice-Pr.esidente).- gar un InClSO al final del artículo i por con
Como ha llegado el téIrmmo de h primera siguiente, en todo caso debe v~tarse des~ 
hora, se V¡1 a votar ht Índicacion Ionnulada pues. 
du~ante los ~cirlentei;i, :i a continuacÍon se vo- El s~ñ?r;';" UAREZ:¡ MUJ10A'-l,Por qué 
taran los artlCulos del proyecto pcon<'lmico no se diV1de la YotaclOn'? 
con l.as il1dlr'~eioneH r('~rpdo :), elloR formula-) El señor AL~SSANDRI.-Nó señor. 
~as, 1 que .qlwdanm pant ~;el' votadaH en la, se-~ El señor VILLEGAS (vice-P;esidente).
swn de hOl. ; El honm'able señor Suárez Mujica ha pedido 

ji 
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quo se divida, la votacion, i el honorable se- naria anexa, una suma superior al treinta por 
ñm' Alessunclri se ha opuesto. ciento del valor que ella les asigne, previas 
~o se puede clivHir la votaeion sin consen- las tasaciones e investigaciones que estimare 

ti'lliento unánime de la Honorable Cámara. conveniente practicar para fijar el valor de la 
En ;rotacion l~ indicacion del señor Hu- Oficina." 

neeus. Indicaciones: 
Puesta en votacion la indicacion, resultó Del señor Palacios para reemplazar el ar-

t'echazada por treinta'i cinco votos contm uno, tículo por el siguiente: 
absteniéndose de votw' once señores i 'ip~[tados. "Art. 60° Serán aplicables a los préstamos 

j)u~'ante la votacion: sobre propidades salitreras todas las disposi-
El señor lWDlUGUEZ (don Aníbal).- ciones de la lei de ......... de 1860, que creó 

la Caja de Orédito Hipotecario." 
No pudiendo dividirse la votacion, voto Del señor Huneeus don Alejandro palla 

qu~tÓ~eñor SUAREZ MUJICA.-"':'Yo habria agregar al artículo el siguiente inciso: 
"En esta tasacion no se dará en ningun 

votado la primera parte de la indicacion. caso a la maquinarla un valor mayor del 
Como ésta no puede dividirse, voto que nó. diez por ciento del valor de tasacion de la 
El señor EOHENIQUE (don Joaquin).- propiedad salitrera." 

Yo solo aceptaria una parte de la indicacion. Del señor Irarrázaval para redactar el ar-
En consecuencía, voto negativamente. tículo en la siguiente forma: 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- "Art. 6.0 No se podrá prestar mas del cua-
H"lchazada la indicacion i ql.leda aprobado el renta por ciento del valor asignado a la pro
artículo en la forma qUE' tiene en eJ proyecto. piedad salitrera en actual produccioil. que se 

En votacion la indicadon del honorable ofrezca en . hipoteca, tomando en cuenta el 
señor Palacios. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-- valor de la maquinaria i del terreno. 
Para el efecto de apreciar el valor de la 

Esa es la misma disposicion que rije respecto pampa se deberá comprobar la existenofa de 
de los préstamos hipotecarios. u.n mínimum de cinyo millones de quintales 

El señor OONOHA (don Malaquías). - N o españoles de salitre espol'table, cuya lei media 
podemos confiar estos préstamos a los mis- no baie de dieciocho por ciento estimados a 
mos interesados. <J cuatro peniques por quintal. u 
Fu~ desechada la indicaeion por treinta i El señor VILLEGAS (vice-Presidente).

cinco votos 'contra doce, absteniéndose de votar Votaremos primero la indicacion del hono-
dos señores lJiput'tdos. rabIe señor Irarrázaval. 

:' urante la votacion: El señor EOHENIQUE (don J09.quin l.-
El señor IRARRAZA V AL ZAR ARTU.- Mejor seria votar primero el mont,S). 

Yo creo que esta indicacion debe aceptarse, El señor IRAH,H,AZA VAL ZANAHTU.
porque se conforma con el mecanismo que N o sé si en mi indicacion se dice que para 
rije el crédito territorial, i los inconvenientes fijar el monto del préstamo se tome en cuen
apuntados quedarian subsanados disponiendo ta la maquinaria i la pampa. 
que el Presidente de la República nombre a El señor SEORETARfO.-Sí, señor Dipu-
los primeros directores. tll.do. . 

Si des pues ocurre alguna vaeante, los de- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
mas miembros pueden elejide reemplazante Para que no ocurra lo que en la votacion an
entre los mayores deudores. A este espíritu terior propondria gue se dividiera la votacion 
obedeclJ la indicacion del honorable señor de la indicacion del señor Iral'rúzaval. 
Palacios. El señor ECHENIQUE (don Joaclnin).-

El señor ALESSANDHI.-lPero este me- Pediria que se votara aparte esta estimacion 
camsmo no puede aplicarse a la institucion de cuatro peniques el quintal dA salitre que 
dAl bono salitrero porque aquí se trata de SA hace en esta indicacion.· . 
sociedades, no de personas. IJuogo no· puede El señor P ALAOIOS.-A mí me parece 
elejil'se al mayor deudor. que debiera vótarse en primer término mi in-

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).~ dicacion por ser la mas comprensiva. 
En votacion el artículo 6.° . El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

El señor SEORETARIO.-Dice el artíeu- Tiene razon Su Señoría, porque en ella en 
lo 6.° realidad se propone el préstamo del cincuenta 

"Arl. 6.° La Caja no podrá prestar, con por ciento. 
garantía de una propiedad salitrera i maqui- Votada la indicacion del señor Palacios, rué 
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1'echazada por cua'l'fnta i siete votos contra 
uno. 

La primem parte de la indicacion del SI!'f1.or 
lmrrá l aval, que establece el préstamo hasta 
de cuarenta por ciento, fué ?'echazada por CUOf,= 

renta i cuatro votos contra cinco. 
El señor VILLEGAS (vice-Presidente),

Se votará ahora el treinta por ciento que pro
pone la Comisiono 

Votado el d tTeinta por ciento, fué aprobado 
por treinta i un votos contra doce, habiéndose 
abstenido de votar un señor Diputado. 

El señor VILLE3-~b;.,S (vice-Presidente).
Se va a votar la segunda parte de la indic:ot
cion del señor Irarrázaval. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Por 
qué no la damos por rechazada con la misma 
votacion'? Ya no tiene objeto. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Ese será un motivo para votar en contra, ho
norable Diputado. 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).
¿Cómo dice la indicacion'? 

El señor SECRETARIO.-El inciso se
gundo dice: 

"Al t. 7.° Las oficinas salitreras hipotecadas 
en conformidad a esta leí, esportarán sus pro
ductos bajo su firma comercial i pagarán, a la 
esporla-cion, junto con los derechos de Adua
na correspondientes, la cantidad que la Caja 
de Crédito Hipotecario fije por cada quintal 
que se esporte con el fiu de hacer d servicio 
de la deuda. E sta cantidad, pendiente el prés
tamo, puede sufrir alteraciones si la Caja lo 
estima conveniéllte. 

Para los efectos de este artículo se tomará 
razon en la Aduana respectiva de las escritu
ras de mutuo hipotecario a que se refiere esta 
lei i de las disposiciones del consejo de la 
Oaja respecto a la cantidad que se fije para el 
servicio de la deuda. 

Las tesorerías fiscales respectivas entrega
lán a la Caja las cantidades que perciban por 
cuenta de dla en conformidad a este artículo. 

La infraccion por parte del deudor de cual
quiera de las disposiciones de esta leí hará 
in~ediatamente exijihle la obligacion hipote
carla. 

Sin perjuicio de lo anterior, subsiste la res
ponsabilidaa personal del deudor en confor
midad a la lei de 29 de agosto de 1855. 

El señor MEEKS.-Voi a permitirme pre
sentar como artículo separado la indicacion 
que paso al señor Secretario para- que le dé 
lectura. 

El señor SEORETARlO. -Dice: 

"Para el efecto de apreciar el valor de la 
pampa se deberá comprobar la existencia de 
un mínimo de cinco millones de quintales es
pañoles de salitre esport8,ble cuya lei máxima 
no baje de dieciocho por ciento estimados a 
cuatro peniques el quintal". 

"t\rt. ... El Estado entregará a la seccion 
Estc ¡inciso fué rechazado pm' veintinueve hipotecaria salitrera la suma de diez millones 

votos contra siete, hnbíéndose abstenido de vo- en letras de la Oaja de Crédito Hipotecario 
ta?' un seiim' DipuÜldo. con las cuales constituirá un fondo de reser

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- va i garantía que se aumeutará con las comi-
En votacion la indicacion del señor Huneeutl siones e intereses penales que la seccion sa-
don Alejandro. . litrera sobre los préstamos que haga. 

J uf, desechada por treinta votos cont, a die- La seccion hipotecaria salitrera devolverá 
ciseis, ab!Jteni/ndose de votar un señor Lipu- rl JE~stado cada, año una cantidad de bonos 
tado. igual a la suma de comisiones e intereses pe-

Durante la votacion: llaIes que haya aeumulado. 
Los bonos que se entregue a la seccion 

El señor ALESSANDIU.-Esto es mate- hipotecaria salitrera se retirarán del fondo de 
ria del Reglamento, no de la lei. garantía establecido por la lei número 1,721, 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Ade- de 29 de diciembre de 1904". 
mas este servicio no tiene otro objeto que so- El señor ALESSA.L"\fDRI.-Yo creo que la 
cavar la lei. Debemos dejar que la Caja, to- indicacion del honorable Diputado es acepta
mando en cuenta el -valor de la salitrera i el ble, pero la ubicaci(ln que le corresponde no 
de la maqui.t:'aria, aprecie la eficacia de la ga- es precisamente despues del artículo 7.°, sino 
rantía. despues del artículo 11 como artículo 12. 

El seüor VILLEGAS (viee-Presidente).- Talvez seria conveniente que Su Señoría 
Terminadas las votaciones. se reservara su indicacion para entónces. 

Corresponde entrar al artículo 7.° del prc- El señor MEEKS.-No hai inconveniente. 
yecto económico: El señor OONOHA (don Malaquías).-Yo 

El señor SECRETARIO.-El artlculo 7.° -propongo que este artículo 7.° principie en 
dice: esta forma: "Sin perjuicio del pago semestral 
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~ que disponen las leyes, las oficinas salitrflras ¡ dentro de los dos primeros añ0s i que des
hipotecadas en conformidad a esta lei, etc." ~ pues quede poca cantidad de caliche. 

Porque aquí no se ve claro cómo va a ha- ~ Con lB retencion se establece garantía para 
cerse estp, serviciu. , el futuro i se hace que la deuda se amortice 

Suponga la Honorable Oámara que una ántes. 
oficina salitrera esporta regularmente su ar- El señor OLARO.-Segun esto, los deudo-
tí colo durante el primer trimestre del a110 i res pagarán doblados los inl:~reses. 
que despues no siga esportando. El señor SUB gRCASEAUX (Ministro de 

Pues bien, del restr>, el deuclor responde Hacienda).-Nó, porque se imputarán en la 
con sus bienes propios. cuenta de cada dendor en calidad de amortiza-

Si esporta mayor cantidad de salitre, en cion estraordinaria, en caso que la Oaja exija 
lugar de hacer el servicio de un semestre, se que se aumente la garantía, por estimar que 
dejará el sobrante para el semestre o semes- le prestado se ha desvalorizado. 
tres qU6 sigan. 1;;1 selior' CLAHO.-Esto no lo veo bien, 

/1~1 exceso de esportaeion on un mio sCl-virá porque ol valor de una salitrera depencle de 
así de base para el servicio de la deuda en el su capacidad productíva;~la cual no puede ex
año siguiente. . cederse, si bien puede producirse ménos de 

Creo que en esta forma, como procedi- la cuota fijada. De maliera que si al deudor 
miento jeneral, se obtendrán todas las garan-· se le haee pagar dividendos adelantados so
tías del caso. . bre una esplotacion' que ne se ha hecho, se 

El señor VILLEGAS(vice-PresiJente).- ]e obligar~t a pagar intereses que no adeu?a, 
Le rogaría a Su Señoría mttnCla,.;e redactada I pues .. en l"lgor no . debe I~agar en aduana ~mo 
su indicacion a la Mesa. los mtereses correspondientes a la c::mhuad 

.El se~or CO~OHA (don Mal~quías).- que se ~port~. . . 
BIen senor PreSIdente. El senor SUBEROASEAUX (MinIstro de 

El' señor nIAZ BESOAIN.-Enenelltro Hacienrla).-En ningun caso pagará dos veces, 
sino una; solo perderú los intereses de los mui aceptable la imdicacion del señor Dil)uta- . 

d mtereses, o sea, una cantidad insignificante 
o; pero me parece que si la deuda se sirve sobre estos adelantos. 

con puntualidad, no habria para qué estable- El señor ALESSANDRI. _ Este artículo 
cer la retencion que se propone. fué mui bien estudiado en la Comision, de 

El señor OONOHA (don Malaquías).-~s- manera que no vale la' pena demorar su des
tá calculado el tanto por ciento, honor'1ble 
Diputado, de modo que si el deudor sirve S'l pacho, cuando es tan grande la grita de todo 
deuda con puntualidad, no se le retendrá el pais porque se despache pronto este pro-

d 1 . . . yecto. . 
na a, o a retenmon serVIrla para los semes- El señor ALEMANY. _ Yo hago indica-
tI es posteriores hasta la total estincion de la 
deuda. cion para que la frase upendiente el présta-

S· . o mo" se sustituya por esta otra: "subsistente 
1 falta, entera; SI sobra, queda para el se- 1 bli . h' t '" t . . t a o gaClon IpO ecana . 

mes re sIgmen e. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
E~ señor SUBERCASE~UX (J'.:!inistro .de Ofrezco la palabra. 

~aCl~nda).-Encuentro ~Ul converuente lam- Si ningun señor Diputado usa de la pala-
dicaClon del honorable DIputado por Concep- bra ceuaré el debate. 
cion. En realidad, ella viene a reforzar el ,es- éerrado el debate. 
píritu con que s.e.redactó ~l artímlo 7.° en el Queda para mañana la votacion. 
seno de la OomIslOn espeClal. En discusion el artículo 8.0 . 

Si hai exceso de esportacion, esto redunda- El señor SEORETARIO.-Dice así: 
rá:en bien de la garantía que se requiere para 
el servicio de la deuda. "Art. 8.° Los cupones de los bonos ei!ltable-

Todo esto será sin perjuicio de las disposi- cidos por esta leí i el valor de los que sean 
ciones de la leí del 55. amortizados se pagarán a los tenedores de 

El señor DIAZ BESOAIN.-I si es servi- ellos en Chile o en la Tesorería Fiscal en Lón
da la deuda con puntualidad, l,con qué objeto dres. 
se hace la retencion1 Las disposiciones consignadas en este ar-

El señor SUBEROASEAUX (Minis~ro de tículo i en el anterior se imprimirán en los 
Haci~nd~):-Se ha atendido al peligro de que bonos que se emitan. 
al prmClplO se esporten grandes, enormes Raí una indicacion del señor Irarrázaval 
c,ªntidlitQ,@8p '1u@ §stg al') haga, J?IU' ©¡jemplo¡ para l:eem.plazar e! inciso 2.° por @l siguientez 
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"Las disposiciones de la presente lei se Ílll- fiscal, el secretario, el contador, el cajero i • 
primirán en los bOLos que se emitan u. dernas empleados de la Caja dp Crédito Hi-

El señor .ALESSA...,nUL -l\Ioditicaáa la potecario cuyo trabajo aumente con motivo 
indicacion del honorable señor h-arrázaval de las disposieiones de la presente lei. 
agregando; "en lo relativo al bono salitrero El Consejo Directivo de la Caja nombrará 
hipotecario se imprimirán, etc.", porque no los empleados que estime necesarios para la 
habría para qué consignar en el bono toda nueva seccion i les fijará sus sueldos. 
esta lej. El señor DIAZ BESOAIN.-Establecién-

El señor DIAZ BESOAIN.-Pido que este dose una seccion indEpendiente de la actual 
articulo se vote por incisos. Caja Hipotecaria, no veo por dónde puede 

Fl señor VILLEGAS (vice-Presidente).- aumentar el trabajo de los empleados de la 
Así se hará. institucion. 

Ofrezco la palabra. Desearia oir a este respt;:cto la opinion de 1; 
Ofrezco la palabra. alguno de los miembros de la Comision in-
Cerrado el debate. formante. 
Se votará mañana el artículo. El señor CONCHA (don 1\blaquías).-Es-
En discnsion el artículo 9.° te artículo amnenta nominativamente el suel-
El señor SEOHE'rARIO. - Dice así: do a ciertos empleados, i en seguida agrega: 

"a los demas cuyo trabajo aumenta." 
"Art. 9.° Queda derogado el artículo 155 Por ejemplo el escribiente del fiscal: en 

del Código de M.inas. vez de cien vistas que <.:upiu ahora, tendrá 
Esta disposicion no producirá efecto res- probablemente 'que copiar doscientas. 

pecto de las obligaciones contraidas con ante- Los empleados de la seccion territorial no 
rioridad a la fecha de la presente lei6

'. tendrán aumento de trabajo. 
El señor ALESSANDH,I.-Ha quedado su- Pero hai algunos que serán comunes a las 

primido con la inclicacion del honorable se- dos seccionoo· i esos tendrán mayor trabajo i 
ñor Huneeus don Antonio, ya apro1:.ada, lo recibirún E·l aumento de sueldo que el Con-
mismo que el l.0 sejo de la Caja estime justo. 

El señor Vn.Jl.Jl~GAS (ViCe-prcSidente).-! El señor SUB¡~I~C.A Sli:AUX (Ministro de 
Tiene razon Bu Señol'Ía. Hacienda).-Cl'eo que podria dejarse como 

Ei señor DIAZ B8S0Alt{.-IJ ero no en facultati,ro para .el Consejo de la Oaja este 
el inciso 2.° del artículo 1.0 aUmento de sueldo. ' 

El señor ALESSANDIU.-No es necesa- El señor CLAnO.-El trabajo mayor no se-
rio; porque ninguna lei tiene efecto retroac- rá mucho, porque no se presentarán mas de 
tivo. . treinta o cuarenta solicitudes; de modo que 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-- me parece mui oportuna la indicacion del 
Entónces n) tiene cabida la observacion del señor Ministro. . 
honorable Diputado por Santa Cruz. El señor DIAZ BESOAIN.-Talvcz con-

1m señor CONCHA (don Malaquí8s).-No vendría modificar el artículo principiando por 
tiene cabida, "leñor Presidente. el inciso final; Jiria: 

El señor DIAZ B t:SOAIN.-Es que talvez "El Consejo Directivo de la Caja nombra-
si eliminamos este artículo sin dejar constan- rá los empleados que estime necesarios para 
cia del motivo por qué lo suprimimos po- la nueva seccion i les fijará sus suelrlos". 
dria prestarse este acto a una mala intm vre- 1 agregaria: "quedando facultado el Oon-
tacion. sejo para elevar hasta en veinticinco por cien-

'l'alvcz <.:onvendl'ia dej;u' testimonio de que to los sneldos de los empleados cuyo trabajo 
eliminamos Poste artíelllo por no considel'alr- aumenta con la presente lei". 
lo necesario, pnes las lnyos 11U tienen efecto El seiior VILLEGAS (vice-Presirlente).-
retroactivo. Ofrezco la palabra. 

11::1 señor ALESSAXD ¡U.-Sino cnando Ofrezco la palabra. 
espresamento lo pstahlecen. Cerrado el debate. 

IDl seflol' \'H..JLli:OAS (vice·Pl'e~idente).- La votacion del artículo quedftrá para ma-
Se df\jará constan<.:ia., liana a las cmeo de la tarde. 

Quedan eliminarlos los tll'tÍ<.:ulos 9.° i 10. En diacusion d artíeuIo nuevo propuesto 
En discusion el artículo 11. pol' el señor }leeks. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: ~n señor HUNEEUS don Alejandro).-
"Art. 11. ElÓva.-le en vemticinco por ciento Hago indicacion para gue el artículo RO 1'1'1; 

l,Ol' ~1'Jf')Ja.g" (l~ qtW aiElgrn{\Í!€l-~ ~~ ilit'l"Ir.tr)fo ')1 0eGt'i!") r n Gf1~~ r(1~'m~~i 
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'~:-A~~.~~:t~~:- ::;r:g~~~-~ ~~(j~ci~~ f~t~~;(;i~n- a~ -;Pll~ ~h'(¡ lJ~~l~~ ':li' -H~\~~R: H Llnm~llS. 
df'\nominada Caja d~ Orédito Snlitn~ro la/El soñor . 1\'1 \:leks pmpone que se J.en tt la 
suma de cinco millones de pesos, en letras de seccion de . crf::uto hipotecario diez m~llones 
la Oij,ja de Crédito Hipotecario con el objeto de pesos i los interoses penales i comisiones 
de constituir el fondo de reserva i garantía CJue perciba, solo en forma ele préstamo; mlt'm
ele lQs bonos que emitA,n Is seccion do bonos tras CJ1l0 ol señ~)X' H nnceUfl proJlone (PH~ Htl le 
satitroros; Ji ésta será anmentadti con las comi- entl'egu'3n cinco millones <le pesos a fondo 
Iliones e intereses penales que cobre sobre los perdido i adornas no tendrá que devolvor al 
préstamos efectuados" ' Estado las comisiones e intereses penales. Así, 

La diferencia que hai entre lo que yo pro- de esta. manera, irá incrementando su fondo 
pongo i el artículo del señor Meeks consisto de reserva i llegará a ten.er al fin un londo 
en lo siguiente: El artículo propuesto por el d.e reserva i garantía fenomenal. 
señor Meeks establece que el Estado entrega- El señ.or ALESSANDU,I.-:-Entendia que 
rá a 1a seccion hipotflcaria salitrera diez millo- el señor Meeks proponia diez millones a lon
nes de pesos en letras de -la Caja de Crédito do perdido, i en caso que a&í no sea, yo lo 
Hipotecario para constituir un fondo de re- propondria. . . 
serva i garantía que se aumeutará con los El señor SUBE RCASEAUX (Ministro de 
intereses penales que la aeccion hipotecaria Hacienda).-'b~l señor Huneeus propone que 
salitrera reciba sobre los préstamos que haga. se entreguen cinco millones de pesos a fon
pero a continuacion establece tambien q lle eo perdido, a la seccion hipotecaria salitrera, 
cada año debe devolver esta seccion una suma i ademas que no devuelva al ]Dsta<1o, como 
en bonos igual a la que ha percibido por co- lo establece el artículo elel señor Jlleeks, los 
misiones e intereses penales.. intereses penales i comisiones que perciba. 

En cambio en llJ, forma que yo lo propon- De manera que estos cinco millones quedarian 
go, se entrega a la seccion' hipotecaria sali- allí eternamente, incrementando el londo de 
trera, a fondo perdido, ademas de los cinco reserva i garantía, ademas, con los inter0ses 
millones de pesos, lo que perciba por comi· penales i comisiones que no saldrian mas de 
siones e intereses penales. No tiene que de- su caja. De consiguiente, en esta lOl'ina, se for
volver nada. maria un fondo de' reserva mui superior al 

A mí me parece mas conveniente que se que se le proporciona por medio dd artículo 
redacte el artículo en la forma que he leido. del señor Meeks. 

El señor ALE~SANDRI.-:Entiendo que Por esto, no veo inconveniente para que 
está discutiéndose el articulo propuesto por el se acepte la indicacion del seúor Euneeus. 
señor Meeks conjuntamente eon el artículo m señor ALESSANDUI.-- Entóncos no 
12 del proyecto de la Oomision. he dicho nada. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).- El señor PALAOIOS.-Esta idea se con-
Despues se pondrá en discusion el artículo 1'2. sulta en el artículo 12. Lo primero es saber 

El señor ALESSANDRI.-Yo no acepto si se aprueba este articulo, porque ¿,c6mo va
qne se redacte el artículo en la forma q:le ha mos a acordar fondos para constituir el fondo 
propuesto el señor Huneeus. de garantía i reserva de la seccion hipotecaria 

N o es posible que cuando se trata de favo- salitrera sin saber ántes si podemos contar 
recer a la industria mas importante del país con esos fondos'? 
i que proporciona las dos terceras partes de El señor VILLEGAS (vice-P1'0Sidento).
las entradas del Fisco, estemos regateando El artículo 12 se refiere.H la susponsiou de 
c()m.o> en las tiendas. Fíjese la Oámara que la la remision a Europa de los fondos destina~ 
industria salitrera es la primera industria del dos a la conversion. 
pais i que si un dia esta industria fuera supri- . El señor P ALACIOS.-Si se consultan 
mida el primer perjudica.fo seria el Fisco. londos para la Caja Hipotecaria. 

¿,A qué quedaria reducida nuestra industria, El sellor VILL1~GAS (vice-Presidentc).-
nuestra mineria, nuestro comercio de espor- Para la compra de bonos en oro, pero nó 
tacion el día que no se esplota!'\}, el salitre'? para constituir el fondo de reserva i g0,rantia 

N o es posible ent6nces regatearse en esta' de la secclon de crédito hipotecario. 
forma tratándose de industria tan importante, ljl seúor ALETh'LANY.-¿,N \) a.coptarla el 
i es por eso que acepto el artículo propuesto honorable señor Meeks la supresion dnl se~ 
por el señor Meeks que fija la suma de 'diez gundo inciso'? 
millones de pesos. . 1 El señor P ALaCWS.-Qne se lea IDJ. lU~ 
. El BeiiQ!, CONOHA (d.on :M:alaquías).~~~Pa- mancion que modifica el artículo 12 . 

.':'01.'\0 Q,HO @I B(l~9~' h'OSB[l.ElJ~jg~ ¡Ll~) hl!Ji)l'mtü " mx f'!nllo¡,: fj1!<!Q!l:t]'!}'-'A l~J\O,))¡t\¡l pnl P 
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"Un millon de libras se entregarán a la,~ue ofrecer a esta mstitucion, seria, mui bue
Caja Hipotecaria para que sirvan de fondo no; pero tdónde están esas libras1 
de reserva de los bonos salitreros i sean m-. El Estado dispone de bonos territoriales, i 
vertidos en conformidad al artículo 31 de la tI lejislador estima conveniente tomar cin.30 
lei que creó la Oaja Hipotecaria. millones de éstos i darlos a esta Caja para 

El señor DIAZ BESOAIN.- Desearía re- iniciar sus operaciones. 
producir el artículo que yo habia redactado El señor Meeks propone que se le pres
cuando propuse una indicacion respecto del ten diez millones de pesos, i el señor Huneeus 
artículo cuarto. don Alej¿Llldro, que se le den cinco millones; 

Dice así: pero el señor 1\feeks pide que se devuelvan, 
i el señor Huneeus que se den a fondo per
dido. "El fondo de reserva se formará con las 

comisiones que cobren a los deudores, los 
intereses penales i demas entradas que la 
seccion perciba, previa deduceion de los gas
tos de administracion. 

Cualquiera idea es aceptable, i mas aun la 
de que se dé a fondo perdido, porque autoriza 
a la Caja par~ dispo:Q.er por sí, i si tiene pér
didas, no está obligada a la devolucion. 

El señor Palacios dice que se dé a la Oaja 
un millon de libras esterlinas; pero tde dónde1 

El señor P ALACIOS.-Por esto digo que 
esto debe contemplarse en el artículo 12, don
de se habla de la supresion del envío de 
fondos a }':;uropa. 

El Tesoro Nacional pondrá a disposicion 
de la Caja de Orédito Hipotecario salitrero la 
cantidad de cinco millones de pesos en mo
neda nacional de oro de dieciocho peniques, 
cantidad que reintegrará la Caja a medida 
que forme sus reservas con sus propios re
cursos". El señor CONCHA (don Malaquías).-Su 

El señor RIOHARD. - Talvez convendria Señoría sabe que el objeto de esa supresion 
espresar un fondo mínimo. es dejar ese oro' en plaza;' i si se propone 

El señor PALACIOS. '- Esta indicaeion que lo empocemos para que sirva de garan
viene mui bien, porque estos fondos consti- tía a la Caja de Crédito Hipotecario, vamos 

·tuirán una reserva que se invertirá en con- a destruir la situacion que se quiere crear. 
formidad al artículo 31 de la lei de la Caja. Se trata de un proyecto que tiene :un con-

Esta Caja no tendrá guardados esos fondos junto de disposiciones armónicas, i si se le 
sino que los invertirá en va.lori?:ax los bonos quita uno de sus rodajes o una piedra, el 
salitréros, en la amortizacion estraordinaria carruaje no camina, el edificio se destruye. 
de éstos, etc. tDe d6nde vamos a sacar pues, oro, cuan-

Ademas, se consulta aquí la devolucion al do hasta los derechos de Aduana van a pa
Fisco despues de cinco años. Trascurrido garse en pape11 
este tiempo pasan al dominio del Fisco i en El señor P ALACIOS.-Lea Su Señoría el 
ese tiempo, mediante el interes del ocho por artículo 31 de 1alei que creó la Caja de Oré
ciento, puede decirse que su valor se habrá dito Hipotecario. 
así duplicado. La Caja va a comprar bonos salitreros. 
. Esta comision del uno por ciento es im- El señor CONCHA (don Malaquías).-Así 
portante, i daspues el aumento que tenga la debe decirse, porque las leyes no se ha
Oaja vuelve al Fisco; de modo que queda cen bajo el poncho, ni todos tenemos en la 
consultada, i con mas amplitud, la idea del memoria el artículo citado por Su Señoria, i 
señor Meeks, porque no quedan en la Oaja estoi seguro de que ningun Diputado lo sabe 
como fondos de reserva, sino en la forma que de memoria; pero ya que Su Señoría, que 
se establece en el artículo 31 de la lei que parece estar muí al cabo de esta lei, desea 
creó la Oaja de Crédito Hipotecario, a la cual esta lectura, voi a complacerlo: (leyó). 
el ~stado prestó dinero para hacer sus ope- Esta disposicion se puedé tomar como un 
raCIones. . ensayo que se hizo en 1855; pero hoi, que las 

Oreo que si el señor Diputado oye la lec- garantías hipotecarias son del daminio uni
tura de mi indicacion, la encontrará confor- versal ta qué iríamos a desvalorizar estos bo
lli6 con la suya. nos cuando el propósito del Estado es buscar 

El señor CONCHA (don :;1,ia1aqu.ías).-De- dinero en el esterior'? 
seo saber de dónde SEl va a sacar Su Señoría Volveremos, pues, a ocuparnos. de una 
estos fondos de que habla. ¡ cuestion ya resuelta i, por consiguiente, ten

No basta inventar lo mejor que se puede dremos que rechazar una idea ya rechazada 
hacer; es necesario contemplar la posibilidad por la Cámara. 
deA,Ws GOB&'33 si hubiera t!JTh miHo,1Q, de¡ HbIí'I:M'j $ Nóp B@í'í,9l'¡ ~g es ju®tg h,ª,coZ' perQ,@!' aB1 BU, 
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~ tiempo a la Cámara. Ya hemos establecido que cial que redactó este proyecto se discutió mu-
el Estado ;no debe comprar bonos. cho acerca de la cantidad i forma en que se 

El señor P ALAOIOS.-El Estado no debe constituiria este fondo de reserva para la see-
comprar bonos, pero la Caja sÍ. cion hipotecaria salitrera: unos opinaban por-

El señor OONOHA (don Malaquías).-Pero que el fondo se formara solo con cinco millo
es la misma cosa, honorable Diputado. La nes de pesos en bonos, otros porque se elevara 
Oaja no tien€' en sus arcas fondos con que a diez millones. 1 despues de mucha medita· 
pagar, i por eso, previniendo la circunstan- cion i discusion se reunió mayoría al rededor 
cia talo cual, como ser la de que el deudor de la cantidad de diez millones de pesos, por
no tenga con qué hacer el servicio de su deu- que no queríaruos que estas operaciones pu
da, se le entregan a ella cinco millones para dieran espon~rse a la menor duda por parte 
que tenga con qué hacer el servicio de las del público. 
obligaciones caidas en mora. Nv se desacredita el Estado de Chile entre-

Esos dineros depositados en Europa son de gando estos diez millones en bonos, porque 
'todos Jos 'contribuyentes, i cuando se atraviesa la Oaja los va a devolver una vez que la emi
una situacion como la actual no debemos pro- sion de bonos sobre pampa empieza a produ
vocar circunstancias que significan saerificios cir los efectos que la lei persigue al lanzarla. 
para el consumidor, puesto que es él quien Pero, si p')r un lado no hai perjuicio para 
tiene que sufrir las consecuencias de todas las el Estado por la entrega de estos bonos, si es 
perturbaciones que esperimenta el mFJrcado exactamente igual para el interes privado que 
en el pais. . estos bonos sean flinco o diez millones. en 

No debemos, pues, matar la gallina de los cambio para la administracion de esta Bccclon 
huevos de oro, i por eso no acepto la idea i para el público en jeneral la conveniencia 
propuesta. está en que la cantidad en bonos sean de diez 

El señor P ALAOIOS.-V oi a contestar en millones i no de cinco. 
dos palabras al honorable Diputado por Oon- Por eso, finalmente, hubo unanimidad para 
cepcion ~Qué vamos a har;er con estos fon- establecerla cantidad de diez millones de pesos 
dos~ dice Su Señoría. Entregarlos a la Oaja en bono~ para formar el fondo de reserva de 
.para que ella los entregue 'al público. esta institucion. 

Es claro liue así se va a valorizar el bono. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
Esto de dar a la Oaja un millon de libras es Ofrezco la palabra. 
mui necesario i en el segundo año ya podrán Ofrezco la palabra. 
ser devueltos estos fondos i los bonos queda- Cerrado el debate. 
rán con la garantía de que la Oaja los tendrá La votacion de este art,ículo, conforme al 
en su poder. acuerdo tomado rOl' la Oámara, tendrá lugar 

El señor OONCHA (don Malaquías).- mañana. 
1.1 cómo haria la Oaja el servicio de amortiza- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
cion de estos bonos~ En discusion el artículo 12. 

Tendria que lanzar algunos bonos al mer- El señor SEORETARIO.-Dice así: 
cado i esto traeria perturbaciones considera-
hles. . "Art. 12. Suspéndese la remision al ~stran-

El señor P ALACIOS.-El servicio de la jero de los fondos destinados a la conversion 
deuda de estos bonos los haria la Caja, señor de papel.moneda. En lo sucesivo continuarán 
Diputado, con lo que le producirian los cupo- acumulándose esos fondos en el pais i se in
nes que se dejan de pagar, vertirán en bonos en oro emitidos con hipote-

Si la Oaja tiene un millon do libras en letras ca de salitrera en conformidad a esta lei, o en 
correspondientes a trece millones trescientos bonos en oro sobre propiedad territorial para 
mil pesos, oro de dieciocho peniques, el ocho cuya emision está facultada la Oaja de Orédi
por ciento de esta suma, por cupones que no to Hipotecario. Se invertirán hasta dos ~o
tendrá que pagarse a nadie, sino a ella misma, nes de libras esterlinas en bonos salitreros i 
alcanzan a la suma de ochocientos mil pesos hasta un millon de libras esterlinas en bonos 
de que la Oaja podrá disponer para hacer territoriales. 
frente a los deudores que no pagan. La compra de los bonos en oro se hará por 

Es decir, tendrá cuatrocientos mil pes os propuestas públicas por un precio que no ex-
semestrales para responder. ceda de la par. 

tNo le parece a Su Señoría esto claro~ Es El señor MEEKS. - Me permito enviar a 
un mecanismo mui sencillo. la Mesa una indicacion_para que se le dé leO" 

EA Bªfio~ MEEIImo=E!! la Comisiol!, ~1JJ?®a tillao 



906 CAMARA DE DIPUTADOS 

-- ~i" s~~~~ "~¡~Aci O's:'~ I~~~~aci~~- ~~;e'~ ~s~~' ~:¡)~::¡~"'~~~~:-l:- -~~::::~::~ -;:'4 
retiré en el artículo anterior, la !'ll'opondria 1 como garantía <le las emisiones. 
yo nuevamente en este artículo. De modo que nosotros no vamos buscan-

Aquí debet'ia consultarse esta idea de mi do con esto la proteccion a la industria sali
inrucacion, porque, como decía el honorable trera; no la buscamos, señor Presidente, por, 
Diputado por Concepcion, primero ('s tener que no la necesita. 
con que hacer las cosas i despues hacerlas. Yo rechazo esa idea que se ha esparcido 

El señor VILLliJGAS (vice Presidente).- mucho i daré mi voto al artículo 12, tal co
Se va a dar lectura a la indicacion del señor mo lo presenta la Comisiono 
Meeks. cEl señor HUNEEUS (don Alejanrlro).-

El señor SECRETARIO.-Dice así: Voi a manifestar, en una forma breve i sen-
"Suspéndese la remision al estranjero de cilla, lo que pienso sobre este asunto. 

los :fondos destinados a la conversi0n del El envio de los fondos en oro a Europa, 
papel-moneda siempre que el tipo del cambio destinados a la conversion del papel, infiu
sea inferior a dieciseis peniques". ye en el descenso del cambio o, en otros tér
f ,El señor EOHENIQUE (don Joaquin),- minos, si no lo hace bajal, impide que suba. 
Yo propongo que se reemplace de palabra De ahí que se encuentre el cambio a ménos 
"dieciseis" por la palabra "quince". de dieciseis peniques. 

El señor VIT-lLEGAS (vice-Presidente)~- A fin de evitar las perturbaciones que por 
Se a leer la indicacion del honorable señor el movimiento de letras, ocasionado por es
Palacios. tas remesas, se producen, la Comision ha 

El señor PRO-SF.ORETARIO.-Dice así: propuesto en su artículo 1?- la suspension de 
"Suspéndese la remision al estranjerode las remesas en oro a Europa, suspension en 

los fondos en oro destinados a la conversion que nos eilcontramos de acuerdo. 
del papel-moneda". Si, por un lado, hai interes en que estos 

El señor PALAOIOS.-Nada mas. fondos en oro l1iga,n incrementando la garan-
y otada esta indicacion mia, tienen o no tía total de la emision, existe por otro lado 

cabida todas las demas. el propósito mui fundado i loable de que se 
El señor AL'!DSSANDIU. - Por mi parte, dé a la parte d0 estos mismos fondos apIi

aceptaré el artículo 12 tal como se propone cacion inmediata en inversiones ele verdadero 
en el proyecto de la Comisiono Pero necesito interes público i de jeneral i positiva ntili-
dejar constancia de una idea. dad. 

En la prensa i en la opinion se ha esparci- A este respecto, pienso dirijir una insinua-
do la creencia de que nos proponemos única- cion al honorable Ministro de Hacienda, en 
mente protejer la industria salitrera i abrirle la esperanza de que encuentre en Su Seño-' 
mercado, a espensas del tesoro público. ría favorable acojida. 

Entre tanto, esto es un error i yo quiero Creo que, habiendo una lei especial que 
desvanecerlo. autoriza al Ejecutivo para contratar un em-

Jamas hemos creido que haya menester el préstito por un millon i medio de libras 
salitre del ausilio fiscal, ni que la suspension esterlinas para atender a la reconstruccion 
de la remesas en oro sea necesaria para ento- de Valparaiso, en lugar de llevar a efecto 
nar el bono salitrero. este empréstito, se deben emplear los fondos 

Puesto que se van a suspender estas reme- que se va a dejar de remesar a Europa, en 
!las i ya que hai partidarios de que se institu- la inversion a que aquel empréstito está des
ya la garantia de la emision en alguna forma, tinado. 
nosotros pensamos que la garantía puede Así daríamos una ocupacion fija a estos 
constituir, si así se quiere, el oro empozado o fondos por seis meses mas o ménos, quedan
cualquier otro valor que represente oro. do siempre autorizado el Ejecutivo para con-

Pam mí el bono salitrero representa oro i tratar el empréstito en el caso de que así lo 
equivale a oro, i por eso acepto el aJctíclllo 12. requiera la necesidad de hacer subir el cam-

El dia de la conversion, al Presidente de hio, dada la circunstancia de que estuviera 
la Repúbiica le será mui fácil reducir estos con tendencia a bajar a un tipo inferior al 
bonos a oro, realizándolos en Europa, donde que ahora alcanza. ' 
encontrarán compra;dores inmediatamente. Estimo que para esto no hai necesidad de 

Este raciocinio se conforma con el de cirartos :formular indicacion. Bastaria que el señor 
economistas, sin perjuicio de que yo conside- Ministro le prestara acojida a esta msinua
)rO C'llJ\ifl 68 uv. I9,bfll'1,ll'i!.O e~ Cr61Bll' g,. nG mg p,º,~dep, cion. 
Q_,7I • • , l' - f;¡¡ 'Il<'j' ~¡-~'»)-Hj¡A A I;r" A 'i-,-~ ('fID" • • - ~ 
!,~;r,n'i.'f1f\ 0l'1!l(1W)il~rl 0(; ~~/-l¡\:-l0", ["\~jI), 0?;~·t?JKl,~)~.f:1 t·,I) 1".1 ~1~l<i~'.' UdJi.'lJ41,"~;Ic1¿-",~!l1~tJJÉ ~'.lJ~l~J[J~?-,€V (',f) 
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.~ ~a::¿;':O::~~~:~~ fin de mej.orarl.o, he propu: 
anoche, el Gobierno cree conveniente que se¡t.o la indicaci.on que se acaba de leer. 
mantenga la autorizacion para c.ontratar un La baja actual del cambi.o n.o se debe al 
emprésiit.o.· papel-m.oneda sin.o al terrem.ot.o de ag.ost.o, 

C.om.o sabe la Cámara, hai actualmente una que n.os ha hech.o pagar mercaderías estran
leí que da al Ejecutiv.o esta autorizaci.on, jeras p.or mas de trescien~.os mill.ones de pes.os. 
per.o ella n.o es suficiente, diré mej.or, es 'de- Para remediar este mal, este descenso del 
ficiente, n.o llena su .objetiv.o p.orque l.os va- cambi.o, he pr.opuest.o la medida que c.ontiene 
les que c.onsulta s.on· impracticables desde mi indicaci.on, medida qüe es la úni~a ajustada 
que ganan seis p.or cient.o de interes i tienen a J.os ~an.os principi.os i la única que daria 
una am.ol'tizaó.on de cuatr.o p.or cient.o. P.or bueh.os resultados. 
est.o e! Ejt;lcutiv.o presentará dentr.o de p.oC.o Si la H.on.orable Cámara n.o acepta esta idea, 
un mensaje al Congres.o en que pr.op.one que n.o quier.o que se diga despues que n.os.otr.os, 
sem.odifique la lei que aut.oriza la c.ontrata- l.os partidarios del papel-m.oneda, s.om.os l.os 
ci.on de este empréstit.o a fin de que llega- culpablos de la baja del cambi.o j, 1.0 que es 
d.o el cas.o a que se referia el señ.or Huneeus pe.or, de las ¡::.osibles c.onm.oci.ones p.opulares 
tenga el G.obiern.o facultad para contratarl.o, que podrán s.obrevenir, .o p.or 1.0 mén.os en el 
c.on el .objet.o de impedir p.or medi.o de esta Ejércit.o i el1 la Marina,. c.on m.otiv.o de la de
.operaci.on financiera n.o s.ol.o la baja del cam- preciacion del papel-m.oneda. 
bi.o sin.o tambien de hacerl.o tender a la alza. N.o quier.o hacer perder tiemp.o a la H.on.o-

Fs necesari.o, pues, i urjente am]'>liar esta rabIe Cámara i, c.onseguid.o mi .objet.o de sal
aut.orizaci.on del Ejecutivo a fin de que pue- va~ mi resp.onsabilidad, dej.o la palabra. 
da echar man.o de ella en m.oment.o .op.or- El señ.or PALACIOS.-Y.o he querid.o ha-
tun.o. cer mi indicaci.on buscand.o el mism.o camin.o 

El señor HUNEEUS (d.on Alejandr.o).- que se siguió cuand.o se trató de hacer .o nó 
Y.o est.oi de acuerd.o c.on el señ.or Ministr.o en ~ la emisi.on. 
la necesidad de ampliar la aut.orizaci.on para ~ tSe suspende la remisi.on al estranjer.o -de 
que el Ejecutiv.o c.ontrate este empréstit.o. ¡l.os f.ond.os en .01'.0 destinad.os a la c.onversi.on 

El señ.or SEORETAHIO.-El señ.or Za- del papel-m.oneda .o n.o se suspende'? 
ñal'tu d.on Enrique f.ormula indicaei.on para Yo cre.o que est.o es 1.0 primer.o que debe 
que, a c.ontinuaci.on del artícul.o 12, se inter- res.olverse, porque si n.o sabem.os est.o es inú
cale el siguiente: . til que estem.os dand.o inversi.ones a f.ond.os 

"Artícul.o ... Siempre que el cambi.o· inter- que no sabem.os si quedarán o nó en Chile. 
naci.onal se mantenga baj.o cat.orce peniques, Hag.o, pues, indicaci.on previa en este sen
el Presidente de la República venderá, en tid.o; i c.omo ya v.oi c.on.ociend.o el Reglamen
pública subasta, letras c.on carg.o a l.os f.ond.os to, sé que las indicaci.ones que tienen este ca
de c.onversi.on acumulad.os en Eur.opa hata la ráctel' deben v.otaIse de preferencia, i así 1.0 
suma de cuarenta mill.ones de pes.os. pido, tal c.om.o se hiz.o c.on la indicacion del 

L.os billetes .obtenid.oS en cambio de estas h.on.orable señ.or Huneeus. ' 
letras ingresarán a f.ond.os j~neral~s. El,señ.or VILLEGAS (vice-Pl'esidente).
t Miéntras el cambi.o n.o suba de cat.orce pe- Hubo entónces acu~rdo unánime, h.on.orable 
niques, el Fisc.o hará l.os gast.os de las Lega- Diputad.o. 
ci.ones i de la deuda estema c.on l.os f.ond.os El señ.or PALACIOS. - Entónces pid.o el 
de c.onversi.on i sus intereses." asentimiento unánime. 

El señor ZAÑARTU (d.on . Enrique).-Ho El señ.or VILLEGAS (vice-Presidente).-
f.ol'mulad.o esta indicaci.on c.on el íntim.o con- En este caso, ni aun c.on acuerd.o unánime de 
vencimient.o de que ella n.o c.ontará sin.o C.on la Hon.orable Cámara pueJe v.otarse desde 
mi V.ot.o i c.on el de d.os .o tres de mis h.onora- lueg.o la indicacion de Su ~efJOría, p.orque hai 
bIes colegas. acuardo para dejar las v.otaci.ones para el dia 

Sin embargo, estim.o c.onveniente que cada siguiente al en que se cierre el dcbate. 
cual esp.onga sus ideas cuand.o se trata de una El señ.or MEEKS.-Cre.o que n.o hai neCG
lei que talvez n.o produzca l.os resultad.os que sidad de hacer ninguna declaraci.on re~pecto 
de ellas se espemn. . del destino que se dará a l.os f.ondos de con-

Para salvar la cdsis de cambi.o S.ol.o se han versi.on, p.orque la lei que ordenó su acumu
tomad.o dos medidas insufieientes: la de n.o lací.on disp.one 1.0 c.onveniente, i n.o hai para 
segui,' enviando remesas a Eur.opa i la de c.o- qué decir nada al respect.o en el pr.oyecto en 
bral' en billetes los derech.os de Aduana. discufilion. Basta con. decir qUfl ~6 BU!iJpendf'l 

AYl'.Ihf'orl m,i\(Ha!l!'1 n~ ~filfltJ.h·Úl1. Q~ !a hfl¡lcíS¡\rIj~, ~fl, ¡'i)~1I1i~j¡.p,: ,. 
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El senor ENCINA.-Ruego que SP- lea la 
indicacion del honorable señor Huneel1s si ha 
llegado a la Mesa. 

][DI señor VILLEGAS (vice-Presidente).
N o ha llegado. 

El señor ENCIN A.-El artículo 12 respon
de en el proyecto de la Comision al d'lble 
propósito de inl:luir sobre el cambio interna
cional i de protejer a la industria chilena del 
salitre. Al primer propósito tiende la saspen
sion de las remesas de oro destinadas a in
crementar el fondo de garantía i conversion 
del papel depositado en Europa; i al segundo 
la adquisicion de bonos salitreros por el Es
tado. 

Debo, ademas, hacer presente a la' Cámara 
que entre ambos propósitos hai una estrecha 
conexiono La simple paralizacion de las reme
sas de oro no ejercerian influencia alguna 
sobre los cambios ostranjeí·os. Ij~s el ingreso 
al mercado, la venta do las letras qne- repro
sentan el oro do las remesas, i no la suspon
sion misma, lo que las hace pesar s::>bre el 
tipo del cambio. La adquisicion de bonos sa
litreros por el Estado es. la forma en la cual 
la Comision creyó conveniente ingresar a la 
circulacion esos valores. De aquí su conexiono 

Por lo que hace a la proteccion dispensada 
por el Estado a la industria salitrera mediante 
la adquisicion de bonos, acabo de 011' al ho
norable Diputado por Caric6 que se ha desis
tido de ese propósito. 

Yo me felicito, señor, de esta reaccion por
que desde cualquier punto que se mire este 
consorcio del Estado, no ya con una rama de
terminada de industria, sino con un grupo de 
industriales, resulta desgraciado. 

Desde luego, si con ella se persigue el me
joramiento de la situacion jeneral, bien ineficaz 
es el arbitrio. Indudablemente la consolida
cion de una industria es una ganancia para el 
desarrollo económico del pais; es innegable 
que, a la larga, los beneficios dispensados a 
una industria, repercuten sobre la economía 
entera de la Nacion; pero todo esto no se ob
tiene sino a largo plazo; su efecto inmediato 
es enteramente nulo. -

Lo propio ocurre con la influencia de estas 
protecciones industriales sobre los cambios. 
Si es verdad que, una vez productiva, una 
nueva industria mejoraria nuestros cambios 
pesando con sus productos en el platillo fa
vorable de la balanza, tambien lo es que en 
su período de instalacion, léjos de mejorar 
la balanza, la torna adversa con las importa
ciones de maquinarias i demas artículos in
dispensables a su planteamiento. 

X5 m§:l),est§1\' 1l'elAun,ei@!¡!J:'o pTh~5v a l~ id0/:!¡ ª~ 

mejorar nuestros cambios o la situacion eco
nómicQ, en que transitoriamente estamos en
vueltos por medio de la proteccion industrial. 

La protcccion es un arbitrio eficaz, pero 
a largo plazo. 

1 en seguida, de todas las protecciones po
sibles, eS la que se presta directamente a una 
industria la que presenta mayores inconve
nientes i la que mas desacredita el réjimen 
proteccionista. A su sombra nacen intereses 
que mas tarde ocasionan dolores de cabeza. 
Tenemos a este respecto un pesado 'bagaje de 
esp~riencia. Protéja::le en el arancel; protéjase 
mejorando los servicios públicos de traspor
te i embarque; protéjase, enhorabuena, fa
cilitando el crédito con la institucion del bono 
salitrero; pero no convirtamos al Estado en 
prestamista, no le obliguemos a adquirir un 
papel que aun no está valorizado en el mer
cado. 

]\Ins ann, yo estimo que la adquisicion in
med:ata del 'bono salitrero por el Estado, lé jos 
de prestijiarlo, seria un estorbo a su valori
zacion comercial. Haria nacer la sospecha de 
que se le instituyó solo para esplotar al Fis
co, mostraria que no hai confianza en su co
locacion en el mercado. 

Ahora por lo que respecta al propósito que 
la Ccmision tuvo en vista de mejorar me
diaDte su adquisicion por el Estado nuestro 
cambio, él se cumple mejor renunciando a esa 
adquisicion. Así vendrán a pesar en la balan
za los -capitales privados que adquieran en el 
estranjero el bono i quedarán libres los fon
dos que el Estado iba a invertir en su compra 
para pesar, a su turno, sobre.la balanza con 
otra inversion, que no es difícil encontrar. 

Dejando de mano la adquisicion de bonos 
salitreros por el Estado, quiero llamar la 
atencion de la Cámara hácia la importancia 
que tienen eL. estos momentos las medidas en
caminadas a sostener el poder adquisitivo de 
nuestro billete. 

La restriccion del circulante, aun supo
niéndola efectiva i la condicion precaria de las 
nuevas inaustrias de cob::-e, salitre i ganade
ría, tienen importancia secundaria delante del 
problema de los cambios. La situacion :::reada 
a la industria del salitre por la escasez de 
brazos i capitales puede costarnos la pérdida 
de algunos negocios i el aplazami@nto de 
otros; la restriccion del crédito-i no la situa
cion moneta!"üi-que es la consecuencia ine
vitable de la declinacion de la fiebre, puede, 
por su parte, ocasionar molestias i trastornos 
de proyecciones limitadas: pero la baja del 
cambio, la demonetizacion del billete, puede 
f.lg@t~~~.G~ l@, péx-dilfu d€'ll.a, (la§.i tQtaclidad d,€') 105 
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negocios no consolidados, que representan en Veamos ahora cuáles son las medidas que el 
solo las sociedades i comunidades una cifra proyecto consulta con este propósito. 
nominal de cerca de mil millones de pesos. Hasta este momento solo llevamos aprobada 

No hace muchos dias tuve ocasion de ma- la que consulta el artículo 1.0, o sea la su
nifestar en esta Oámara la condicion precaria presion del pago en oro de los derechos de 
de los negocios:aull en espectativas, que forma aduana, reemplazándolo por el pago en bille
un raro contraste con la firmeza de los nego- tes con el recargo correspondiente al premio 
cios consolidados. Oreo que no necesito re- del oro en el mes anterior. 
petir los conceptos que en aquella ocasion ver- Es esta una medida transitoria llamada a 
tí para mostrar cuál seria la trascendencia de influir de una sola vez sobre nuestros cam
un descenso' mayor del cambio sobre nuestra bios CJn poca eficacia. Porque es menester 
economía. Pero sí debo llama; la atencion há- contar con que no todo el oro hoi existente 
cia el hecho de que el desequilibrio de nues- en el pais, que creo no exceda de cinco a seis 
tros cambios, contra lo que !J.Jgunos imajinan, millones de pesos, va a salir inmediatamente 
no solo va en aumento, sino que continuará al estranjero en cancelacion' del saldo adver
aun agravándose con mayor intensidad a me- so de nuestra balanza. Buena parte de él 
dida que avance el planteamiento de los nue- aguardará con propósitos de especulacion un 
vos negocios. El 'Período áljido de las crísis descenso mayor del cambio i otra está afecta 
de los cambios lo tenemos aun delante en el a contratos que no le permiten salir. 
camino que va reL:orriendo nuestra evolucion De efectos mas duraderos i de mayor efica-
econ6mica. cia sobre el cambio es, sin duda, la suspen-

Las cifras de la Aduana vienen confrrman~ sion' de las remesas de varores al estranjero 
do Godo cuanto sobre el desarrollo de nuestra para formar el fondo de garantía i conversion 
crísis dije hace varios meses en la prensa. del papel. Áun sin contar el producto aveno 

No 'sé si mis honorables colegas hayan te- tual de los remates de t.errenos en Magallá
nido oportunidad de examinar las cifras de las nes i de retazos salitreros, infl.uirá esta medi
internaciones i esportaciones en los cinco pri- da con seis millones anuales de pesos de die
mpros meses del año en curso. Yo siento no ciocho peniques. 
tenerlas a mano en este momento, pero si, mi Pero siendo indispensable para que la sus
memOrIa no me es 'infiel, la suma de los dere- pension del empozamiento pese sobTe los 
chos percibidos por intel'nacion exceden en cambios el ingreso al mercado de las letras i 
mas de cinco millones a los percibidos en habiénrlose renunciado a la adquisicion de 
igual fecha en el año anterior. bonos sa.litreros poi, el Rstado, hai que bus-

Talvez el honorable seilor Meeks recuerde cal' otra inversion a estos fondos. 
la cifra exacta. Estimo una inversion oportuna la de dedi-

carlos al pago de las espr.opiaciones de Val
El señor MEEKS.-N6, señor; en este ins- paraiso, con lo cual consultaríamos el doble 

tante no la recuerdo. prop6sit.o de ingresarlos inmediatamente al 
El señor PALA.CIOS.-Son seis millones mercado en cantidades parciales, a medida 

de pesos. que lo requiera el pago ds esas espropiacio-
El señor ENCINA.-No estaba, entónces, nes, i el de dar tiempo al Ejecutivo para que 

equivocado mi recuerdo. contrate en buenas condiciones el empréstito 
Pues bien, esos seis millones de aumento autorizado por la lei de 29 de diciembre de 

en los derechos, 2,cuánto valor representa en 1906, i lograríamos, todavia, otra ventaja de 
mercaderías~ Talvez de quince a veinte mi- la cual voi ocuparme. 
llones. Añádase el aumento en la internacion Sé que para la contratacion del empréstito 
de. maquinaria que no esM, gravada con de re- se ha tropezado con algunas dificultades; mas 
chos; repárj:lse en que no hemos tenido un no sé si se limitan a solo el tipo del descuento 
incremento análogo en la esportacion de mer- o del intereso 
caderías llamadas a pesar efectivamente en El señor SUBERQASEA UX (Ministro de 
nuestros cambios i se comprenderá cuán al Haciellda).--EI empréstito por medio de va
borde de la demolletizacion nos encontramos les de tesorería, en la forma consultada en la 
i cuán im.r>eriosa es la necesidad de reforzar 'lei de 1906, es impracticable. Se trata de va
nuestro cambio, sosteniéndolo siquiera en el les que tienen el cuatro por ciento de amorti
punto donde se encuentra, ya que difícilmen- zacíoll, lo cual los convierte en bonos i no 
te nos será posible lograr una reaccion favo- vales. 
rabIe i permanente, ántes de la consolidacion El señor ENUINA.-De manera que el Go-
de los nuevos negocios. biel'no estima que, subsanadas las dificulta-
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des referentes al tipo de amortizacion, el em- ? anterioridad a 1905, son una, mf1nifestacion de 
préstito puede colocarse fácilmente i. en con- i riflueza que nos colo caria mas alto que la pro
diciones satisfactorias.· ~ pia RepúblicD, Arjentina. 1ml millones ahorra.-

"El señor SUB ERCAS EA UX (:.\iinistro de) dos en dos años, presuponen una acentuacion 
Hacienda).-Sí, señor Diputado. de las fuerzas económicas del pais j una po-

El señor ENOli\f A.-En tal caso estamos teneia financiera de la cual estamos por des
en condiciones ventajosas para luchar contra gracia mui distante. De esos mil millones, la 
un descenso mayo l' de nuestro cambio. tercera parte está representadfl. por riquezas 

Podemos actuar desde luego con los fon- naturales aun improductivas que para el efec
dos que, aprobada esta lei, quedaron libres to de apreciar nuestra actualidad económica 
con la cesacion del pago en oro de los dere- puede equipararl::le al crédito, i el resto es hijo 
ehos de Aduana i con el oro cuyo empoza- esclusivo del crédito. 
miento en Europa s.e suspende por el artículo No hai cincuenta millones de eapjtales efec
en debate; i nos quedaria aun el millon cien tivos. Este país, dada su poblacion i la esten
mil libras para usarlos en un caso estraorm- sion de sus negocios, con mil millon~s de ca
nario. pital . circulante disponible en dos años, seria 

Porque es menester que la Cámara se fije el pamiso económico. 
que el desequilib"io de las esportaciones e im· El señor ALESSANDRI.-Si no tu viéra
portaciones i el descenso del cambio no si- mos hmtos murciélagos, tendríamos los mil 
guen una relacion matemática. Raí entre am-¡ millones. 
bos fenómenos una dependencia que, a la lar- El señal" ENOINA.-Siempre que desen
ga, tiende a subordinar el segundo al primero; bramos la piedra filosofal, siempre que inven
pero las curvas que ambos describen se apar- kmos la manera de elaborar la riqueza en un 
tan con frecuencia haciendo violentos zig-zag. dia, podemos dispensarnos de murciélagos. 

La causa determinante, por lo ménos, la Revele Su Señoría el invento, i yo seré el 
causa mas poderosa, de estas irregularidades, primero en ayudarle a espantar murciélagos 
está casi siempre en la especulacion, en el ¡ i sanguijuelas . 

. ajio i el pánico consiguiente. Cierto es que ~ Pero miéntras la riqueza continúe siendo 
sus efectos son transitorios; pero no por esto ~ el resultado penoso del esfuerzo humano, del 
son ménoR fatales en los momentos de des- ~ trabajo, au.:-;iliado del capital i de las fuentes 
confianza jerreral que acompañan a lB, decli- ~ n'aturales de produccion; miéntras el capital 
nacion de las fiebres econ6micas. sea el resultado de la produccion en cantidad 

Raí, pues, consideraciones de prudencia que excede a ·-los consumos, espantando a los 
que aconsejan no jugar desde el primer ins- que nos prestan capital, no haremos sino mer
tante todas las cartas. Es de la mas elemental mar nuestra propia produccion, dificultar 
prevision conservar al Ejecutivo la facultad nuestra .evolucion económica. 
do usar en cualq.llier momento del emprés- El señor ALESSANDln.-El capital au-
tito de un millon cien mil libras. menta las fuentes de produccion i el circulan-

Con ello se ~onseguirá a,te11.uar considera- te es capital. 
blemente las especulaciones a la baja, las cua- El señorENOINA.-lLo primero lo acabo 
les, lo repito, son de efectos desastrosos en de decir; lo segundo, segun i conforme. 
los momentos de revulsion o declinacion de El oro i la plata son capital-moneda; el papel 
las grandes fiebres que han exaltado el cré- para suplir las necesidades internas de los 
ruto hasta limites que tocan a la impru-) cambioi:l, rniéntras el conSUll}O nacional le cu
dencia. ) bre, es crédito, hace las veces de capital-mo-

El señor MEEKS.- -j~i no ha nacido toda- no da; pero el papel en sí mismo es una hoja 
vía el crédito entre nosotros! litografiada, i el papel, mas allá <lel límite ne-

El señor ENOINA.-Pues, entónces ¿de cesario a los cambios internos, deja de ser 
dónde brotaron los mil millones de pesos que eapital. . 
reprAsfmtn.n las ·sociedades i eomnnidarles or- El sAñor ALlDSSANDRL-Prosiga Su Se-
ganizadas entre Hl05 i 1!JOn lioría su discun;o; ya no lo intermmpiremos 

El señor ThIEEKS.-De la riqueza del vais. mas. 
El señor ENOINA.~Si así fuera, seríamos El señor ENmNA.-Veo que mis distingui-

uno de los paises jóvenes' mas ricos. -;.vIil mi- <los colegas desean una clase de Economía 
llones de capitales circulantes disponibles en Política. Aunque soi enemigo de estas digre
dos años para nuevos negocios, que natull'al- siones que alargan sin provecho los debates, 
mente presuponen completos los capitaJes cir- como ya nos hemos apartado tanto del camio 
culantes de los negocios consolidados con no i la hora va a llegar, bien podemos refres-
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;ar los eonocimientos con una disedacion so- ~ un pais. pero que por sí mismo naela prouuce; 
bre las funciones económico-sociales ueUmiéntras las operaciones de crédito, el che
papel moneda. La materia es interesante i que, la letra, el billete bancario, etc., ~yuiva
quedan aun muchos vacíos a pesar de los vo- len a un camino abierto en el aire, que 
lúmenes de folletos i discursos que en permite trocar en fértiles i fructíferas prade-
ella se han ocupado. ras los caminos terrestres. 

El señor MEEKS.-~Me permite unaobser- Solo que es menester no confundir el capi-
vacion el honorable Diputado'? tal con el crédito, ni echarse a los ojos tela-

El señor ENCINA.-Oon mucho gusto, raña en los momentos en que es necesario ver 
honorable Diputado. claro. 

El sellor MEEKS.-¿Recuerda !'-u Señoría Luego despues, n'o es efectivo que el crédi
alguri caso en q1\le el que no da garantía real to no exista en Chile. 
i efectiva haya conseguido de algun Banco El crédito personal existe. . 
algun centavo. siquiera'? En otras partes el El señor AL E S SAN !IR l.-La firmita 
industrial obtiene Crédito con solo su indus- tambienes crédito, sellor Diputado. 
tria sobre las espectativas que ella ofrece; eso El señor ENOINA.-Viniendo de una per
no sucede en Chile. sona emprendedora, laboriosa i felizment¡, fa-

Nuestras instituciones de crédito son sim- vorecida por un notable sentidJ práctico para 
pIes casas de cambio. Uno lleva al Banco un los negocios, como mi distinguido amigo el 
bono de cien pesos i recibe ochenta o se- Diputado por Ouricó, nunca las puertas de 
senta. las instituciones de crédito están cerradas a la 

El señor ENOINA.-Su Señoría me quiere firma. 
probar con esto que los mil millone'ü de cu- El señor ALESSANDRI.-Pero a Su Se
pital de planteamiento de los nuevos nego- ñoría tampoco le ha ido maL 
cios, estando garantidos con riquezas o capi- El señor ENCINA.-Su Señoría paga al 
tales fijos o circulantes, son a su turno ca- contado violento toda deuda, aun las de cor-
pitales. tesia. Yo le habia jirado la letra a plazo. 

Quiero suponer que esa garantía exista; Queda todavía, señor, el crédito que nace 
pero no por eso el crédito se vuelve capital, del crédito mismo, si así puedo decir. Las ac
ni se altera en lo Utas mínimo la exactitud ciones de una sociedad que aun no se traduce 
de los conceptos que he vertido sobre nues- en realidad, que tiene que hacer larga jornada 
ka actualidad económica. para llegar a producir, que, en una palabra, 

La tierra es riqueza, aun se la puede 11a- es solo espectativa, sirve de garantía para ob
mar capital fijo, colocándose dentro del mas tener préstamos con los cuales suscribir ac-
ampio concept~ del capital. ciones de nuevas sociedades. 

Pues bien, con garantía de la tierra obten- Así hemos completado los mil millones que 
go yo un préstamo de dinero. '~Es que la tie- representan nuestros nuevos negt1cios i así 
rra se ha doblado, es que ha habido duplica- hemos duplicado los depósitos bancarios en 
cion de riqueza'? N ó, señor; si hai algun sofis- dos años. 
ma económico que la sana razon rechace es N o es que los capitales circulantes hayan 
esta conrusion del crédito i del capital. aumentado, porque precisamente el sentido de 

Fuera de Macleod, no sé que nadie en los la evolucion económica en los últimos tres 
dos últimos siglos haya incurrido en él. En años ha sido de consolidacion de capitales, de 
la operacion que he imajinado hai solo un trasfol'macion de capitales circulantes en fijos; 
traspaso de riqueza. Ji]l capital que estaba en lo cual disminuye naturalmente los capitales 
manos de A pasó a B dueño de la tierra, con disponibles para nuevos negocios, puesto (lUO 

provecho o no para la produccion¡ segun que ni esos negocios rinden aun utilidades apro
B haga o no mejor uso que A del capital ciables ni el temblor monetario ha permitido 
puesto a su disposicion. . traer capit'lles estranjeros. 

1 lIO es que yo desconozca los grandes be- La dup]!cacion de los depósit.os bancarios 
neficios del crédito en "la organizacion econó- no marca, pucs, 1ma duplicacion de caIlitalnfl 
mica contenippránea. circulantes como se sostiene todos los d.i::w en 

. El crédito mismo, que da forma i vida a los esta Oámara por los economistas de club, sino 
subrogados de la moneda, es un gran bien. una duplicacion en la . actividad de las tran-

Náme . espresó mejor este concepto: 'que sacciones i"una duplicacion en el volúmen del 
Adam Smith,en su conocida comparaciondel crédito. Lo propio significan los mil millones 
oro i la plata a un camino labrado en la tie- de acciones suscritas en sociedades anórumas 
na, 'que sirve para conduCir los productos de o en participaciones de comunidades. 
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llil señor ~1EEK8.-Aquí se nos ha habla
do de solo seiscientos millones. 

El señor EXCIKA.-N69 señur; las socie
dades an6nimas suman hoi mas de quinientos 
millones; las comunidades, segun datos· que 
hice recojer i que adolecen de las deficiencias 
que Su SeflOría calculará, suman cerca de cua
trocientos millones; Añada Su Señoría los ne
gocios emprendidos individualmente, i la ci
fra de mü millones, en que avalúo los nego
cios iniciados de 1905 a 1907, no es exa
jerada. 

El señor MEEKS.-Mil millones de pesos, 
de dieciocho peniqu'3s, no alcanzan a repre 
sentar trescientos millones de dollars; es de
cir que la cantidad total invertida en nuevos 
negocios entre nosotros, no pasa de ser el 
capital que en Estados Unidos representa el 
haber social de una compañía cualquiera o 
aun de un particular. 

Ya ve Su Señoría que no es exajerada la 
su~a de capitales in vertidos en nuevos ne
gOCIOS. 

El señor ENCINA.-¿I si no es exajerada, 
de d6nde vienen nuestras tribulaciones eco
n6micas~ 

~i el pais t~nia capitales disponibles pal'a 
esos negocios ¿por qué levantamos los urazos 
al cielo implorando misericordia~ 

El señor ME EKS.-A causa de la negli
jencia i poco tino con que dictamos nuestr~s 
leyes económi~as. 

El señor ZANARTU (don Enrique).-I has
ta terremotos hemos tenido. 

El señor ENCINA.-No seré yo quien 
afirme que nuestra política, econ6mica ha sido 
o sea un ~echado de perfecciones. Hoi mis
mo est,amos palpando estravíos de criterio que 
manifiestan que a un doctrinarismo desgra
ciado se ha seguido un empirismo que hace 
consistj¡· el sentido práctico en el desconoci
miento de los problemas que se debaten. Pero, 
si los nuevos J:.egocios no hubieran tenido en 
su propio seDO eljérmen de las dolencias que 
hoi les aqueja, puede estar' cierto el honora
ble viputado de que no habrian las leyes que 
hemos tenido en los últimos diez años embara 
zando sériamente su desarrollo. Conozco al
go esas leyes i su trascendencia económiGa. 

El honorable Diputado por Rancagua me 
recordaba el terremoto. 

Comprenderá el honorable Diputado que, 
no siendo el P¡'opósito de abarcar el conjunto 
de nuestra actualidad econ6mica i sus antece
dentes, sino el de manifestar la necesidad de 
sostener el poder de aquisicion de nuestro 
billete, el que me movi6 a pedir la palabra, 
no haya trnido ':t cola'Cion el ti'lrremo'to. 

Pero, puesto que la Cámara se siente fati
gada despues de cuatro horas continuas de se
sion, puesto que no habré de cODtinuar mi 
discurso hasta mañana, seguiré con este diá
logo ateniense que tan vivo interes ha des
pertado. 

El terremoto agrav6 un mal que ya estaba 
no solo latente, sino que, al ad venimiento del 
cataclismo, entraba en su período agudo. 

Lo agravó sustrayendo capitales, brazos i 
todo jénero de enerjías a la produccion para 
emplearlos en la reparacion de los daños oca
sionados. 

Por lo demas el terremoto hiri6 principal .. 
mente los intereses del comercio de Valparai
so, formado por fuertes casas de crédito en el 
esterior, que han podido afrontar el d.esastre 
sin quiebras. La pérdida de riqueza es en el 
fondo la misma que si la hubieran soportado 
esclusivamente chilenos; pero su repercusion 
sobre la economía nacional es muí diversa. Si 
los importadores hubieran quebrado violen
tamente, habrian repercutido sus desastres 
sobre infinitos negocios, arrastrándonos talvez 
a una liquidacion violenta de nuestra fiebre 
bursátil. Habiendo resistido en pié, la repa
racion de ¿os daños puede aplazarse, espa
ciarse en un período largo, sin trastornos ni 
violencia. 

N o quiere esto decir que el terremoto haya 
sido indiferente a las perturbaciones econ6-
micas que esperimentamos: quiero solo decir 
que nos hizo ménos daño del que pudo cau
sarnos, dada la intensidad del desastre. 

Ahora, volviendo a la observacion del ho
norable señor :M:eeks, el hecho de que las 
espectativas descansen en gran parte sobre el 
clédito, ele qt¡e sea ésta la causa de una parte 
de nuestras dolencias, no importa sostener 
que el pais no haya crecido. Nó, señor, hoi 
somos mas ricos que ayer. No tengú para 
qué repetirme; lo he dicho en la prensa i 
en la Cámara: nuestros negocios consolida
dos resistirán a la crísis aun sin esperi
mentar la declinacion de precios inevitable 
en una verdadera crísis económica. Es la 
nuestra una crísis sui-genéris, casi única. Un 
conjunto de circunstancias han contribuido a 
darle esta fisonomía-o La.. nebre misma ..... . 

El seüor PALAOIOS.-¿Cuántas quiebras 
ha producido la fiebre bursátin 

Tjjl Aeilor VILLEGAS (více-Presidente).
Ruego. a los honorables Diputados no inte
rrumpIr. 

El señor ENOL.'{A. - Déjelos, señor, qúe 
me interrumpan. Yo tengo doble motivo pan/, 
no molestarme. Entre las personas que me 
interrumpen hai amigos a quienes estir,no i 
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con quienes no pUE'do ser descortés. En se-l tiene mas crédito, supuestos iguales los demas guida yo mismo he interrumpido mucho. Re factores que determinan el crédito personal, cuerdo que al hOili:>rable señor AJemany, entre que aquel que nada tiene. El oro enjendr6 otros, le interrumpí casi con majadería. Sus en \:lste caso crédito. El oro atesorado en Señorías han sido siempre benévolos conmigo, , Europa, en cuanto sostiene el poder de carnjusto es que yo lo sea hoi con ellos. El que hio del billete, porqne algo influye tambien peca, debe purgar sus pecados. en el poder adquisiti\o del papel la garantía, Me preguntaba el señor Palacios cuántas aunque por si sola no basta a mantenerlo, hace quiebras ha producido la fiebre bursátil. las veces de capital por intermedio de su su-Las quiebras, los desastres financieros, que bragado el billete de curso legaL ' ~on las consecuencias de las fiebres bursátiles 1 finalmente, el que' tiene oro tiene riqueza 1 dA los krachs en qU? se resuelven, n~ se que puede trocar en capital con solo queproducen,. honorable DIputado, en el penodo rerlo. El que tientj papel no puede, a su vode espanslOn o de desarrollo de ~a fiebre. En luntad, crear capital. Miéntras no se reuna el este período s?lo . ~e ?osechan r~quezas ~abu- conjunto de requisitos necesarios para darle losas, au~que ImaJmanas. Las qUIe?ras. VIenen poder de cambio, solo tiene litografías. en el peno do de revu~sI.on o declmaclOn. Rs El señor MEEKS.-Oien pesos pagados a entó~ces cuando el credito bruscamente es: Su Senoría en bjlletes ¿es o nó capital~ te.r;tdi?~ se contrae para volver a su centro, 1 El señor ZANAR'rU (don Enrique).-OaprmcI~la la sensaClOn de. male~tar que ~uele pital es la riqueza acumulada aplicada a la conclUIr con. d~s~stres de l.ntensldad vanable. produccion de nU0va riqueza. 
Nosotros prillCIplamo~ ~Ol, a re~orrer la se- El señor ALESSANDRI.-Oada autor da gunda etap~. SI, Su :::;enor~a se mteresa por del capital una definicion distinta. conocer c~al.s~ra la mag~tud de esos tras- El señol" ENOINA.-Si nos empantanamos to~nos, prill~lple por estudiar el estado econó- en los varios conceptos del capital, tenemos mICO del palS. . . matérial para agotar la paciencia ele mll<;has La hora no me va a permItIr contestar al Oámaras honorable señor Zañartu. Su Señoría me pre- . 
guntaba si el papel no es capital i me añadia, 
si no recuerdo mal, que era tan capital como 
eloro. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-·':'~:í, El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-señor; es capital en cuanto puede empIcarse Me va a permitir el señor Diputado; IJorque para producir riqup,za. ya va a dar la hora. El señor ENOINA.- Sí, señor; puede el He recibido encargo del señor Irarrázaval papel ser capital moneda en determinadas cir- para que se pidan al señor Ministro de Ha,· cunstancias i dentro de ciertos lífuites; pero cienda, por medio de un oficio, los datos a es un error inescusablA confundirlo con los qu~ se refirió >:)u Señorla al principio de la metales. Estos tienen poder de cambio per se, seSlOn. 
miéntras subsista el consensu universal que les Si no hai inconveniente, se dirijirá el ofi-dió ese poder de cambio. CIO. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-El Acordado. oro tampoco es capital sino en ciertos casos. El señor ALESSANDHI.-¿Hai ¡;ei:lion osta Así el oro atesorado deja de ser capital. El noche~ ... 
oro guardado, aunque sea el de los diamantes VARIOS SEl'IrORE3 DIPUTADOS.-Sí, de la corona, no es capital. señor. 

El señor ENOINA.-Mas despacio por las El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-piedras. El oro empozado o atesorado, sustrai- Habiendo dado la hora, se levanta la sesion. do a la circulacion, es riqueza i solo deja tran
sitoriamente de ser capital, i aun esto no es 
del todo exacto. 

El que tiene en su c6moda cien mil francos, 

Se levantó la sesion 

-~.----


